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1. RESUMEN DE LA RESOLUCIÓN

Sentenci definitiva que emite el Tribunal de Justicia

Admin a del Estado de,Morelos en sesión del día ocho

de septiem del mil veintiuno, en la que se declara la

ilegalidad del impugnado y como consecuencia su

nulidad lisa y llana, se condena a la autoridad demandada

al pago de las prestaciones que legalmente corresponden a

1



la ciudadana  , con base en lo
siguiente:

2. GLOSARIO

Parte actora:  

Autoridades

demandadas:

Acto impugnado:

Acto impugnado de la

ampliación

    

   

   

 

El cese injustificado de la relacióÅ

administrativa del que fui objeto

con fecha 

La destitución o baja como policía

derivada del procedimiento

administrativo -

1, en el cual se ordena la remoción

del cargo y la baja inmediata por

supgestamente no aprobar los

exámenes de control y confianza.

r,, !i
II

ü

I

LJUSTICIAADMVAEM Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.l

LSSPEM Ley del Srsfema de Seguridad

P(tblica del Estado de Morelos.

LSEGSOCSPEM Ley de Prestaciones de Seguridad

Socra/ de /as lnstituciones

1 Publicada el diecinueve de julio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" 5514.
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Policiales y de; Procuracion de

Justicia del Sßfema Estatal de

Seguridad Pública.

Ley del Seryicio Civil del Estado de

Morelos. .

Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado

de Morelos.2

Codigo Procesal Civil del Estado

Libre y Soberano de Morelos.

Tribunal de Justicia Administrativa

del EÉtado de Morelos.

LSERC¡VILEM

L RGTJAEMO

$ Iff'Rocrvrl'M
fro oot'r,t9t..-r,

$oeuor'rrc' Tribunal:
I $Pectaltz¡or

, Su oct¡tnlslP¡rr'
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3. ANTECEDENTES DEL CASO

1.-   por su propio derecho,

presentó demanda el cuatro de febrero de dos mil veinte en
;

este Tribunal, la que fue admitida el cuatro de agosto de dos

mil veinte, una vez que subsanó las p[evenciones realizadas

en los días seis, veintiuno, veintiocho,de febrero del mismo

año.

Se tuvo como autoridades demandadas

.     

.      

2 Publicada el diecinueve de julio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" 5514. 
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Como acto impugnado

E/ cese injustificado de la relación administrativa del que fui objeto
con fecha quince de enero de dos mil veinte. (sic)

4,

2.- Mediante acuerdo de treinta y uno de agosto de r.
dos mil veinte, se tuvo al    

     dando

contestación a ìa demanda interpuesta en su contra, en la
que hizo valer sus defensas, excepciones y por anunciadas

sus pruebas.

Se le anuncio a la demandante que contaba con el

término de tres días para realizar manifestaciones respecto a

la contestación de la autoridad y la oportrn¡OrO de ampliar su

demanda por el término de quince días.

Por cuanto al      

     

    

  que representa      

  , pues

al ser un órgano colegiado las decisiones son democráticas,

ya sea por unanimidad o por mayoría, quedando sujetos

todos los integrantes al cumplimento de la responsabilidad, lo

que generó que se les tuviera por precluido su derecho y por
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contestada la demanda en sentido afirmativo respecto de los

hechos atribuidos.

3.- En",gr1to de fecha diecisiete de septiembre de dos

mil veinte se tuvo a la parte actora por desahogada la vista

de treinta y uno de agosto de dos mil veinte.

4.- La parte actora el veintisiete de octubre de dos mil

veinte, presentó escrito de ampliación de demanda y por

¡f 1 ftacuerdo 
de la misma fecha se tuvo por señalado el siguiente

L J a ' 'acto impugnado y por autoridades demandadas las

iguientes

,l
.M¡ destitución o baja como policía por un procedimiento
administrativo ilegal , en la cual se ordena la
remoción del cargo y la baja inmediata'por supuestamente no aprobar
Ios examenes de control y confianza. Mis¡na que se considera ilegal,
violatorio e incluso prescrito..." (sic) t.,

Y autoridades demandadas: 
'!'

1.-         
   

  

          

      

Asimi" mo, por cuanto a la Policía Estatal de Morelos

en el Muniqrpio  , se le requirió a la
parte demarndante para que especificara a la autoridad que

pretendía llämar a juicio, sin embargo por auto del dos de

diciembre q dos mil veinte, se tuvo a la demandante

i
''

'l
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manifestando conformidad para no llamar a juicto a la Policía

Estatal de Morelos en el Municipio de  .

5.- Por escrito de veintitrés de noviembre de dos mil

veinte, el delegado de las autoridades demandadas exhibió

contestación a la ampliación de la demanda, sin que se le
tuviera por satisfecha por carecer de facultades de

apersonamiento, consecuentemente, fue hastà auto del dos

de marzo de dos mil veintiuno, en el que se les tuvo por

precluido a las autoridades demandadas el termino

realizar contestación a la ampliación y se les tuvo

contestada en sentido afirmativo únicamente respecto a

hechos que les eran atribuidos.

6.- En auto de diez de diciembre de dos mil veinte, se

abrió el periodo probatorio de cinco días común para las

partes.

7.- La parte actora por escrito del uno de marzo de dos

mil veintiuno presentó las pruebas que a su derecho

correspondían, fue hasta el cuatro de marzo de dos mil

veintiuno, donde se le tuvieron por ratificadas y ofrecidas las

que a su derecho correspondían, caso contrario, a las

autoridades demandadas se les tuvo por perdido su derecho

para ofrecer las que les correspondían, finalmente se señaló

día y hora para que tuviera verificativo la audiencia de ley de

conformidad con el artículo 83 de la LJUSTICIAADMVAEM.

8.- Mediante auto de fecha dos de marzo de dos mil

veintiuno se le hizo efectivo el apercibimiento de treinta y uno

de agosto de dos mil veinte y por contestada la demanda en

sentido afirmativo los hechos que le fueron atribuidos al

."
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Encargado de Despacho de la Policía Estatal Morelos en el

M u n ici pio de 

.9.- ,El treinta de abril de dos mil veintiuno se llevó

acabo la audiencia dêl párrafo anterior, por desahogadas las
\1

pruebäs. otre919as, entre ellas la prueba testimonial a cargo
- -.. :"f"

de la parte'actora; posteriormente se pasó al periodo de

alegatos declarándose por perdido el derecho para

. ^ realizarlos.

TJA
'c¡å,¡v:,ú\,r.¡{s,, 

Finalmente, Se-Ofdenó tUfnaf IOS pfeSenteS aUIOS pafa

t;"".""'' ,e[ proyecto de elaboración de sentencia, misma que se

$:tl,;run"*liza 
con base a lo sisuiente.

q¡

& 4. coMPETENcTA\
_È.
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Este Tribunal es competente para conocer y resolver el

presente asunto de conformidad con lo dispuesto por el

artículo 109 bis de /a Constitucion Potítica del Estado Libre y

Soberano de Morelos; los artículos 1; 3, 85 y demás relativos

y aplicables de la LJUSTICIAADMVAEM; 1, 5, 16 y 18,

apartado B), fracción ll, inciso l) d,e la LORGTJAEMO en

'relación con el aftículo 196 de la LSSPEM.

Del presente sumario, se advierte que la parte actora

elemento que formó pa;rte de una institución de

segur pública y promueve juicio de nulidad contra actos

Morelos, derivado'de la relación administrativa que les unía;

por lo tanto este Tribunal es competente para conocer del

presente asunto.
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5. EXISTENCIA DEL ACTO IMPUGNADO

Por razon de método en el presente juicio, en primer lugar se

debe analizar y resolver respecto de la existencia o

inexistencia del acto impugnado, porque de no existir el

acto que se impugna, lógicamente resultaría ocioso ocuparse

de cualquier causal de improcedencia, u ocuparse del estudio

de fondo del asunto planteado; es decir, que para el estudio

de las causales de improcedencia o de fondo, en primer lugar

se debe tener la certeza de

impugnados.

que son ciertos los actos

ü
La parte actora en su escrito inicial

señalo como acto impugnado el siguiente:

de demandS*

4,r

"...81 cese injustificado de Ia relación administrativa del que fui objeto
con fecha 15 de enero de 2020...' (sic)

Las autoridades demandadas al momento de producir-

contestación a la demanda, por cuanto al hecho número lll

manifestó que:

"...CIERTO: Es que la hoy actora fue dada de baja por no cumplir con
satisfacción los exámenes de control y confianza, así como también
mediante oficio  en el que se ordena la remoción
del cargo y bajo inmediata de la C.   

EZ, dentro del expediente administrativo
por causa de la NO APROBACTON de tos

requisitos de permanencia para continuar como elemento activo en la
corporación policiaca de diciembre de 2019, fue removida de su
cargo, De igual forma se hace del conocimiento, que mi representada
no cuenta con reloj checador o /rsfas de asistencia.. .' (sic)

Por lo que la parte actora fúe removida,de la relación

administrativa en razón del procedimiento

 iniciado en su contra, el cual la
autoridad demandada exhibió en copia certificada.

c
ìfsi

La parte actora hizo valer su derecho de ampliación de
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demahda, con base a las documentales presentadas por la
it

auto-ridad demandada, misma que se tuvo por admitida por

acuerdo de fecha veintisiete de octubre de dos mil dieciocho,

deferminándose òomo acto impugnado el siguiente:
ii
I

'

Midestitución o baja como policía por un procedimiento administrativo
ilegal:' , en el cual se ordena la remoción del
car{o la baja inmediata por supuestamente no aprobar los
exámenes de control y confianza. Mismo que se considera ilegal,
violatorio e incluso prescrito. (sic)

ncluyendo en este capítulo, que la destitucién o

h baja de la rte actora derivó del procedim iento identificado

1.

I
J

þorolos ex

, iniciado por no haber acreditado

ámenes de control y confianza, mismo que se tiene

como acto impugnado el siguiente

La destitución o baja como policía derivada del procedimiento
administrativo  en el cual se ordena la remoción
del cargo y la baja. 

.

Siendo el que se tomara en cgnsideración para el

análisis de la presente resolución, al haberse acreditado su

'existencia de conformidad con las copias certificadas del

lprocedimiento administrativo l 3, instruido

n contra de , en el que

hace constar la existencia de la Sesión Extraordinaria del

       

      ,

donde determina en el último párrafo del PUNTO

SEGUN lo siguiente

Fù\ì3
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o
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POR LO QUE SE CONDENA A LA REMOCION DEL CARGO A LA

9

3 A fojas 152 a la 171



C.    COMO OBRA E V ¿OS
EXPEDIENTES E ESTA DIRECCION. ASIMISMO G/RESE
ATENTO OFICIO A QUIÊNES CORRESPONDA PARA TOMAR LAS
MEDTDAS CONDUCENTES EN LO ACORDADO..." (StC)

Documentales a las que se les concede valor

probatorio pleno en términos de lo dispuesto por los artículos

437, fracción ll, 490 y 491 del CPROCIVILEM de aplicación

complementaria a la LJUSTICIAADMVAEM, por tratarse de

documentos públicos en copia certificada, cuya autenticidad

no fue desvirtuada y con las cuales se acredita

fehacientemente la existencia del acto impugnado.

6. PROCEDENC¡A

Por ser una cuestión de orden público y por ende de estudio -

preferente, se procede analizar las causales de

improcedencia que pudieran ocurrir en el presente juicio; sin

que por el hecho de que esta autoridad admitiera la demanda

se vea obligada a analizar el fondo del asunto, si de autos se

desprende que existen causales de improcedencia que se

actualicen.

Se aplica por orientación al presente juicio de nulidad

la siguiente jurisprudencia:

,.IMPROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO
ADM¡NISTRATIVO. SU EXAMEN OFICIOSO POR EL TRIBUNAL
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO IMPLICA
euE ÉsrE DEBA vERtFtcAR LA AcruALtzActóN DE cADA
UNA DE LAS cAUSALES RELATIvAS st No LAS ADVtnló y
LAS PARTES NO LAS INVOCARON.4

Conforme al artículo 202, último párrafo, del Código Fiscal de la
Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, las causales
de improcedencia deben analizarse aun de oficio, lo que debe
entenderse en el sentido que se estudiarán tanto las que hagan valer

aNovena Época Núm. de Registro: 161614. lnstancia: Tribunales Colegiados de
Circuito Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
Tomo XXXIV, Julio de 20'11 Materia(s): Administrativa. Tesis: l.4o.A. J/100. página:
1810

t.

¿
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las partes como las que qdvierta el tribunal,que conozca del asunto
durante eljuicio, lo que traerá como consedJencia el sobreseimiento,
de conformidad con el ¿6i.u'o 203, I fracción ll, del mismo
ordenamiento y vigencia, ambas porcionps normativas de contenido
idéntico al texto vigente de los artícufos 8o., último párrafo y 9o.,
fracción ll, respectivamente, de la. Ley Federal de Procedimiento
Contencioso Administrativo.' Por tanto, la improcedencia del juicio
contencioso administrativo pueden hacerla valer las partes, en
cualquier tiempo, hasta antes del dictado de la sentencia, por ser una
cuestión de orden público, cuyo estudio es preferente; pero este
derecho de las partes es tambié¡ una carga procesal si es que se
pretende vincular al tribunal del conocimiento a examinar determinada
deficiencia o circunstancia que pueÇa actualizar el sobreseimiento. En
ese contexto, las causales de impr'ocedencia que se invoquen y las
que adviefta el tribunal deben estudiarse, pero sin llegar al extremo
de imponerle la carga de verificar, en, cada asunto, si se actualiza o

no alguna de las previstas en el artícuio 202 del código en mención,
en virtud de que no existe disposición alguna que, en forma precisa,
lo ordene. Así las cosas, si existe una ieusal de improcedencia que
las partes pretendan se declare, deben âoumir la carga procesal de
invocarla para vincular al tribunal y, sólo enþnces, tendrán el derecho
de exigir el pronunciamiento respectivo. t',

¡.

, Es menester señalar que, si bien los,,artículos 17 de la

Constitucion política de /os Esfados Unidò,p Mexicanos, I
numeral 1 y 25 numeral 1 de la Convencion A'mericana sobre

Derecho Humanos, reconocen el derecho de las personas a

que se les administre jusficia, el derecho a é¡ta última y

contar con un recurso sencillo y rápido, o efectivo, de ninguna
î

manera pueden ser intÇipretados en el sentido de que las

causales de improce{encia del juicio de nulidad sean
i

inaplicables, ni que e

derechos.

lsobreseimiento en é1, por sí viola esos

Por el contrarb, como el derecho de acceso a la
a:

justicia está condicionado o limitado a los plazos y términos

que fijen las leyes, eS claro que en ellas también pueden

establecerse las cond'iciones necesarias o presupuestos
1,,

procesales para que los'tribunales estén en posibilidad de

entrar al fondo del asunto planteado y decidir sobre la

cuest¡ón debatida

aDr|lt{ttrlÄT-t
$ORELçÂ

T*ù\ì
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Por tanto, las causales de improcedencia establecidas

en la LJUSTICIAADMVAEM tienen una existencia justificada,

en la medida en que atendiendo al objeto del juicio, la

oportunidad en que puede promoverse, o bien, a los

principios que lo regulen, reconoce la imposibilidad de

examinar el fondo del asunto, lo que no lesiona el derecho a

la administración de justicia, ni el de contar con un recurso

sencillo y rápido, o cualquier otro medio de defensa efectivo;

pues la obligación de garanlizar ese recurso efectivo, no

implica soslayar la existencia y aplicación de los requisitos

procesales que rigen al medio de defensa respectivo. ' 
lr_mqL

Este Tribunal advierte que, en el presente juicio operõ,",¿
c

el sobreseimiento en términos de los artículos 12'fracción ll

inciso a), 37 fracción XVI y 38 fracción ll de la

LJUST¡CIAADMVAEM; que señalan:

"Artículo 12. Son partes en eljuicio, las siguientes

t....
ll. Los dernandados. Tendrán ese carácter:

a). La autoridad omisa o la que dicte, ordene, ejecute o trate de
ejecutar el acto, resolución o actuación de carácter administrativo o
fiscal impugnados, o a la que se le atribuya el silencio administrativo,
o en su easo, aquellas que las sustituyan;

"ARTíCULO 37. Eljuicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es
improcedente:

XVl.- Los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna
disposición de esta ley."

"ARTICULO 38. Procede el sobreseimiento deljuicio:

... ll.- Cuando durante la tramitación del procedimiento sobreviniera o
apareciese alguna de las causas de improcedencia a que se refiere
esta Ley;

'\f

(Lo resaltado fue adicionado por este Tribunal)
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Esto eg
ti

se desp

así, porque del análisis del acto impugnado,

no rende que las autoridades demandadas

Ayuntamientolde     

     

  

      

    hayan, dictado,

ordenado, omitido o ejecutado el acto impugnado; sino que

fue expedido por la diversa autoridad, erì este caso el

       

     

 como se desprende de "la copia certificada de la

Sesión Extraordinaria del       

     

   de feqha catorce de mayo
!

de dos mil dieciocho, la cual fue exhib¡dÞ por el apoderado
t

legal de las autoridades demandadas y qu+rcorren agregadas

en fojas 167 ala 168, quien en términos Oelos artículos 178

fracción I y 186 de ìa LSSPEM irradió competencia para

emitir y suscribir dicho acto. i
.ì

En tal

improcedente

el presente juicio. se declara

operar su sobreseimiento con

fundamento en lÞs artículos antes invocados en contra de las

autoridades derúandadas antes mencionadas, no así, contra

r{

\

\a}
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7. ANAL¡SIS
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7.1 Planteamiento del caso

13
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En términos de lo dispuesto en la fracción l, del

artículo 86 de la LJUSTICIAADMVAEM, se procede a hacer

la fijación clara y precisa de los puntos controvertidos en el

presente juicio, tomando en consideración lo argumentado

por las partes en los escritos de demanda, ampliación de

demandada y contestación.

Así tenemos que la parte actora, reclama lo siguiente

El acto impugnado en su ampliación de demanda lo hizo

consistir en la destitución o baJa por el procedimiento

administrativo realízado en su contra con numerff
fJ'

, acto que ha quedado debidameniÞ
I

acreditado la existencia del mismo en el capÍtulo quinto de lä
presente resolución.

Tomando en consideración lo anterior, los puntos

controvertidos en el presente juicio de manera clara y precisa,

son los siguientes:

a) Determinar si el acto impugnado fue emitido de

forma legal o ilegal.

b) Con base en lo anterior, determinar si la conclusión

de la relación administrativa que existía entre la
parte actora con la autoridad demandada se dio

de manera justificada o injustificada.

c) La procedencia o improcedencia de las

pretensiones reclamadas por la parte actora y, en

su caso, determinar los conceptos a los que puede

ser condenada la autoridad demandada.

d
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Dicho de otrd manera, de acuerdo a lo planteado por
j'

las partes en la dåmanda, la contestacíón, ampliación de
ii

demanda y las pFuebas aportadas, .la Litis consiste en
'!

determinar la legalidäd o ilegalidad,.dêl acto impugnado; y si
' ':\. t {'

procede o no, el ¡iaEo'de'las pretensiones reclamadas.

7.2 Carga Probâtoria
t_

En el Estado de. Morelos los actos de carácter

administrativo o fiscal emah.ados de dependencias del Poder

Ejecutivo del Estado o de los Ayuntamientos, y las

ff. T ¡r:esoluciones 
producidas por o. rganismos descentralizados

T.

S J i ,bstatales o municipales, gozan hp pr"rrnción de legalidad,
t9È

$,onco,*e*...çn términos de lo que dispone el, artículo I de la Ley de
g! DE uÉ.'. . : i

H Procedimiento Administrativo para el'Estado de Moreloss.
, $Ëslí61-r,,1",;
\Es ¡B*,e;0,;'.;;r'.'' : i.
Ë.

Por lo que en términos Oa!, artículo 3866 del

CPROCIVILEM le correSponde a la párte actora la carga

probatoria al afirm ar la itegalidad del acto mpugnado

.'

Sin embargo;l de conformidad n la Tesis de

Jurisprudencia P./J.

Suprema Corte de

i{
q312014 (04.), emitida r el Pleno de la

Justicia de la Nación, con número de

registro 2006590, e dice

Ì-l\l
\+v
oIr{

\c\
Õrì

.)

-PRESUNCIO

AL PROCED
MATICES O ULACIONES.

El Tribunal
tesis aislada

s RRtícuto 8. - Et acto ministrativo será válido
sido declarada por autori d administrativa o jurisd

DE rNocENcrA. ESTE pRrNcipro ES ApLTcABLE
rENTo ADMrNrsrRATrvo sÁt¡croNRDoR, coN

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la
XXXV/2002, sostuvo qud, de la interpretación

hasta.ån tanto su invalidez no haya
iccional, según sea el caso.

6 tRÏculo 386.- Carga
los hechos constitutivos

e la prueba. Las partes.asumirán la carga de la prueba de
sus pretensiones. A'sí, la parte que afirme tendrá la

carga de la prueba, de s respectivas ploposiciones de hecho, y los hechos
ngaas {.favor una presunción legalsobre los que el adversario

15



armónica y sistemática de los artículos 14, párrafo segundo, 16,
párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102,
apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos (en su texto anterior a la reforma
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008),
deriva implícitamente el principio de presunción de inocencia; el cual
se contiene de modo expreso en los diversos artículos 8, numeral 2,
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14; numeral
2, del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos; de ahí que,
al ser acordes dichos preceptos -porque tienden a especificat y a
hacer efectiva la presunción de inocencia-, deben interpretarse de
modo sistemático, a fin de hacer valer para los gobernados la
interpretación más favorable que permita una mejor impartición de
justicia de conformidad con el numeral 1o. constitucional. Ahora bien,
uno de los principios rectores del derecho, que debe ser aplicable en
todos los procedimientos de cuyo resultado pudiera derivar alguna
pena o sanción como resultado de la facultad punitiva del Estado, es
el de presunción de inocencia como derecho fundamental de toda
persona, aplicable y reconocible a quienes pudiesen estar sometidos
a un procedimiento administrativo sancionador y, en consecuencia,
soportar el poder correctivo del Estado, a través de autoridad
competente. En ese sentido, el principio de presunción de inocencia
es aplicable al procedimiento administrativo sancionador -con
matices o modulaciones, según el caso- debido a su naturaleza
gravosa, por ,la calidad de inocente de la pêrsona que debe
reconocérsele en todo procedimiento de cuyo resultado pudiera surgir
una pena o sanción cuya consecuencia procesal, entre otras, es
desplazar la carga de la prueba a la autoridad, en atención al
derecho al debido proceso."

*Lo resaltado es propio. de este Tribunal

El máximo Tribunal de nuestro país, determinó que el

principio de presunción de inocencia, es aplicable al

procedimiento administrativo sancionador -con mat¡ces o

modulaciones, segun e/ caso-, cuya consecuencia procesal,

entre otras, es desplazar Ia carga de la prueba a la autoridad,

en atención al derecho de debido proceso; bajo esta premisa

y en razÔn de que el origen del presente asunto emana de un

procedimiento administrativo sancionador y en acatamiento a

la Tesis de Jurisprudencia citada en el párrafo que precede,

este Tribunal determina procedente desplazar la carga

probatoria a la autoridad demandada, por las razones y

fundamentos que se expresan a lo largo del presente fallo.

¡'

7.3 Pruebas
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Por auto¡" de fecha cuatro de marzo de dos mil
J

veintiuno, se tuivieron por admitidas las pruebas ofrecidas y

ratificadas ponila parte actora las siguientes:

:

1.- LAi TESTIMONIAL: A cargo de los ciudadanos

    

 el primero con domicilio ubicado en

   
     

CALLE24 

  

 
\J

R 1/\ 2-LA PRESUNcToN

,S 
r 

LEGAL Y HUMANA: misma q

Al_ EN SU DOBLE ASPECTO

ue.se desahogara por su propia

UMENTAL: Consistente en Copia simple del

de nómina del periodo comprendido del

al quince de enero del dos mil diecinueve, a

de   

 

3.- LA INSTRUMENTAL DET.ACTUACIONES: misma
'i

que se desahoga por su propia y espQcial naturaleza.

!
No obstante lo anterior, en térniinos del artículo 53 de

la LJUSTICIAADMVAEM, se tuvieron por admitidas para
i'l

mejor proveer sobrB el presente asunto las documentales que

obran en autos, slendo éstas las siguientes:

t$\J

\ôl
\\

1. LA DO

recibo

pnme

nomb
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2. LA DOCUMENTAL: Consistente en Copia simple del

recibo de nómina del periodo comprendido del

dieciséis al treinta y uno de enero del dos mil

diecinueve, a nombre de  
    

 

3. LA DOCUMENTAL. Consistente en Copia simple del

recibo de nómina del periodo comprendido del

primero al quince de febrero del dos mil diecinueve,

a nombre de  expedida

por el  .

4. LA DOCUMENTAL: Consistente en Copia simple del

recibo de nómina del periodo comprendido del

dieciséis al veintiocho de febrero del dos mil

diecinueve, a nombre de  
    

 

5. LA DOCUMENTAL: Consistente en Copia simple del

recibo de nómina del periodo comprendido del

primero al quince de marzo del dos mil diecinueve, a

nombre de   

  

6. LA DOCUMENTAL: Consistente en Copia simple del

recibo de nómina del periodo comprendido del

dieclséis al treinta y uno de marzo del dos mil

diecinueve, a nombre de  
    

 



eruI TJA
ITßUNÀL DE JU9TICIÅ ÂDMI¡IßÍNATI¡Â

DS" ISIÄDOTT MORÊLOS

TJA/
,J.

I ¡:i'

t

.it
j

7. LA DOCUÍVIENTAL: Consistente en Copia simple del

recibo dé nómina del periodo- comprendido del
l

.,f'. primero a'l quince de abril del dos mil diecinueve, a
tr'

nombre dþ 
  

8. LA DOCUMENTAL: Consistente en Copia simple del

recibo de nómina del periodo comprendido del

dieciséis al treinta de abril del dos mil diecinueve, a

nombre de  

  

9. LA DOCUMENTAL: Conäistente en Copia simple del

recibo de nómina del pbriodo comprendido del

primero al quince de mayo del dos mil diecinueve, a

nombre de  

   

,,

10. LA DOCUMENTAL: Consistentê' en Copia simple

del recibo dè nómina del periodoicomprendido del

dieciséis al treinta y uno de mêyo del dos mil

diecinueve,i a nombre de

 

:'
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f

cib UMENTAL: Consistenteien Copia simple

e nómina del periodo comprendido del

uince de junio del dos mil diecinueve, a

   

$rA
þffins'.*
$,ï:ffi.*'
, \.)
\)

lF¡
Ì{\)
\
(.l.ì

a\

11. LA D

del recibo

primero al

L9



12. LA DOCUMENTAL: Consistente en Copia simple

del recibo de nómina del periodo comprendido del

primero al quince de julio del dos mil diecinueve, a

nombre de

 

13. LA DOCUMENTAL: Consistente en Copia simple

del recibo de nómina del periodo comprendido del

dieciséis al treinta de junio del dos mil diecinueve, a

nombre de 

  

14. LA DOCUMENTAL: Consistente en Copia simple

del recibo de nómina del periodo comprendido del

dieciséis al treinta y uno de julio del dos mil

diecinueve, a nombre de  

  .

15. LA DOCUMENTAL: Consistente en copia

certificada de la Constancia de mayoría de fecha

cuatro de julio del año dos mil dieciocho expedida por

el lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana.

16. LA DOCUMENTAL: Consistente en copia

certificada del nombramiento del Policía primero

   

   
   

ù
ü
#
{
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17. LA DOCUMENTAL: Consistente en copia

certificada del acta de la primera sesión del año dos

mil ve'inte del  

     

  , dE fCChA

diecisiete de agosto del dos mil veinte.

18. DOCUMENTAL: Consistente en copia

certificada del oficio número CECC/CCYE-DE-

l/0005/2018 de fecha cinco de enero del dos mil

dieciocho, suscrito y firmado por 
   

    

19. LA DOCUMENTAL: Consistente en copia

certificada del acuerdo de radicación de fecha

veintinueve de enero del dos mil dieciocho, suscrito y

firmado por el Licenciado  en su

carácter de     

   

  

    

T]A
þåì:.,.-"'
,S**nrt* -
;{ur 

eortu*"'""' -'

Fù\s
\
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v
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20. ì'LA
\

certifibp

DOCUMENTAL: Consistente en copia

ig.,d

Acuerdo de determinación de fecha

e febrero del dos mil dieciocho, suscrito y

firmado por el   

      

   

da

séveint

2T



   
    

 

21. LA DOCUMENTAL: Consistente en copia

certificada Acuerdo de contestación a queja de fecha

cuatro de abril del dos mil dieciocho, suscrito y firmado

por el Licenciado  

  

     
    

  
 

TtñBt"i

22. LA DOCUMENTAL: Consistente en copia 
i

ceftificada de la notificación mediante lista ¿"n. ¡gloî*,.

  

   
 de fecha cuatro de abril del dos mil dieciocho,

firmada por el Licenciado  
      

     
   

    
 

aE-.,

&r 
-

I

23. LA DOCUMENTAL: . Consistente en copia

certificada Acuerdo de contestación a queja de fecha

cuatro de abril del dos mil dieciocho, suscrito y firmado

por el Licenciado  
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\ 24. fA DOCUMENTAL: Consistente en copia
¡,.

Certificada de la sesión extraordinaria del 

    

 

  

 de fecha catorce de mayo

del dos mil dieciocho.

25. LA DOCUMENTAL: Consistente en copia

certificada del oficio número  de

fecha diez de diciembre del dos mil diecinueve,

suscrito y firmado por el  

 

     
    

I Documentales que fueron del conocimiento de las

part sin que hayan sido objetadas por éstas, por lo que

bunal les concede valor probatorio, aclarando que las

presen as en copia fotostática, solo generan simple

presuncro de la existencia de los documentos que

aÕsrde- côn la siguiente tesis de jurisprudenciareproducen,

que por analogía se aplica al caso concreto

"coprAs porosrÁTrcAs srMpLES. vALoR pRoBAToRto DE
LAS MISMAS.

¡.¡\ì

\

\)

\
crl

('\ì

este T
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 del Código
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en
mäteria de amparo, el valor probatorio de las copias fotostáticas
simples queda al prudente arbitrio del juzgador. Por lo tanto, en
ejercicio de dicho arbitrio cabe considerar que las copias de esa
naturaleza, que se presentan en el juicio de amparo, carecen por sí
mismas de valor probatorio pleno y sólo generan simple presunción
de la existencia de los documentos que reproducen pero sin que sean
bastantes, cuando no se encuentran adminiculados con otros
elementos probatorios distintos, para justificar el hecho que se
pretende demostrar. La anterior apreciación se sustenta en la
circunstancia de que como las copias fotostáticas son simples
reproducciones fotográficas de documentos que la parte interesada
en su obtención coloca en la máquina respectiva, existe la posibilidad,
dada la naturaleza de la reproducción y los avances de la ciencia, que
no corresponda a un documento realmente existente, sino a uno
prefabricado que, para efecto de su fotocopiado, permita reflejar la
existencia, irreal, del documento que se pretende hacer aparecer." T

Por lo que respecta a las documentales que obran en

original y en copia certificada, se les concede pleno valor

probatorio en términos de los artículos 437 primer párrafo8,

490e y 49110 del CPROCIVILEM, de aplicación

complementaria a la LJUSTICIAADMVAEM cuya valoración

concatenada o conjunta se realizarâ más adelante al

efectuarse pronunciamiento sobre el fondo del asunto.

7 TERCERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. octava
Época. Tesis 3a.1J.18 (número oficial 1i89), Gaceta número 13-15, pág. 4S',
Semanario Judicial de la Federación, tomo lll, Primera Parte, pág. 379; lnforme de
1989, Parte ll, con la tesis número 13, localizable en la página 78.

s ARTíCULO 437.- "Documentos públicos. Son documentos públicos los autorizados
por funcionarios públicos o depositarios de la fe pública, dentro de los límites de su
competencia, y con las solemnidades o formalidades prescritas por la Ley. Tendrán
este carácter tanto los originales como sus copias auténticas firmadas y autorizadas
por funcionarios que tengan derecho a certificar."

e ARTíCULO 490.- "sistema de valoración de la sana crítica. Los medios de prueba
aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,
racionalmente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes de la lógica y de la experiencia,
debiendo, además, observar las reglas especiales que este Código ordena.
La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por
el enlace interior de las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una
convicción. En casos dudosos, el Juez también podrá deducir argumentos del
comportamiento de las partes durante el procedimiento. En todo caso el Tribunal
deberá exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los
fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión."

10 ARTíCULO 491.- "Valor probatorio pleno de los documentos públicos. eueda
excéptuada de la disposición anterior la apreciación de los documentos públicos
indubitables, los que tendrán valor probatorio pleno, y por tanto no se perjudicarán en
cuanto a su validez por las defensas qùe se aleguen para destruir la pretensión que
en ellos se funde."

d
i¡r

lt ,



@t TJA
TJA/sISERA/J RA E M -o 1 6 t 2o2o

TNIBUNAL DÉ JUSTIOA ADMINISÍRÁTIVA

Dg- ESTAÐODÊ MORËLOS

tu
.H^
lCe

^\tus
Fr¡

\)

ìFù

\)

ô\

\

.Í
7.4 Estudio de Jãs razones de impugnación.

Los motivos de impugnación de la parte actora se

encuentran Visibles de'la foja 7 a la 11 del proceso, y de su

escrito de ampliación de demanda en las fojas 181 a la 184,

mismos que se tienen aquí por íntegramente reproducidos en

obvio de repeticiones inn,ecesarias, pues el hecho de omitir

su transcripción en el presente fallo, no significa que este

Tribunal en Pleno, esté imposibilitado para el estudio de las

razones de impugnación, cueçtión que no implica violación a

precepto alguno de la LJUSTICIAADMVAEM, esencialmente,
;,

cuando el principio de exhaustjvidad se satisface con el

estudio de cada una de las ''razones de impugnación
ADr'r;rr.<r: c..=1*
MORa: ì',MvB:i 

esgrimidas por la parte actora. "-,

[Ct ìi':ù.- r
A0r.ììN:S'T ;.:-\

Al efecto es aplicable la tesis de jurisprudencia que

textualmente señala: :

t,.
..CONCEPTOS DE VIOMCIÓN. EL JUÊZ T.¡O CSTÁ OBLIGADO A
TRANSCRIBIRLOS, 11 ].

)

El hecho de quË' el Juez Federal no transcriba en su fallo los
conceptos de vidación expresados en la demanda, no implica que
haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su
actuación, pues.ho hay precepto alguno que establezcala obligación
de llevar a cabçi tal transcripción; además de que dicha omisión no
deja en estado ile indefensión al quejoso, daiio que no se le priva de
la oportunidad : para recurrir la resolución y alegar lo que estime
pertinente para.'demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma."

-

Se tieneni como razones der impugnación las
i

siguientes, de conf,ormidad con el escrito inicial de demanda

y la ampliación de' la misma, las cuales substancialmente
i'

indican: .:
.'

{'

ri sEGU¡vDo TRtBUNAL coLEGtADo DEL sExro ctRcutro. JURIspRUDENC:A de ta Novena Epoca.

lnstancia: SEGU/VDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la
Federacion y su Gaceta. Tomo: Vll, Abril de 7998. Iesrs: Vl.2o. J/129. Página: 599.

T¡,
,i i.\
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PRIMERO: El desconocimiento por el cual se le retuvo

el pago de sus quincenas al no haber sido notificada de algún

acto o procedimiento iniciado en su contra, violando en su

perjuicio lo dispuesto por los artículos 14 y 1G

Constitucionales, situación que se equipara a un despido

injustificado, teniendo las autoridades demandadas la

obligación de fundar y motivar sus actos.

SEGUNDO: La parte actora reclama el pago de las

prestaciones a las que tiene derecho corno servidor público,

de conformidad con el artículo 150 de la LSSPEM, del cual

establece que las instituciones de seguridad pública deberánffF
garantizar al menos las prestaciones previstas como mínimaJ!)*,

para los trabajadores al servicio del Estado de Morelos. rì8ì

hr o,
Hace valer los siguientes criterios con rubro

cnnRruríe DE pREVtA AUDtENctA. Los AGENTEs DE LApo¡-rcín JUDtctAL FEDERAL eUEDAN EN ESTADo DE
TNDEFENSIóN, st pREVTAMENTE A LA oRDEN DE DEslruclóru
o cESE No HAN stDo oíoos.
AUDTENcIA. como TNTEGRA ESTA clRRruria.
pot-rcíRs, BAJA DE. DEBE REspETARSE LA cenerutiR oe
AUDIENCIA.

Por cuanto a la ampliación de demanda

Omisión de las autoridades demandadas en cumplir

con los requisitos de fundamentación y motivación, afectando

a la parte actora sus defensas lo cual transciende el sentido

de la resolución impugnada.

Haciendo valer las siguientes consideraciones

a) La parte actora ingresó a prestar sus servicios a las autoridades el
diecisiete de enero de dos mil trece y al iniciar la relación
administrativa no presentó ningún examen de control y confianza,
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siendo incongruente la aplicación del mismo examen el dieciocho
de octubre dè dos mil once.

b) La demaridante se encuentra incapacitada desde el veintisiete de
mayo de dos mil dieciséis al sufrir riesgo de trabajo, tales
incapgcidades le fueron expedidas por la Dirección de Salud
Munibipal de Zacatepec, Morelos.

c) Noison de visualizarse las copias certificadas del supuesto
expmen de control y confianza, mismos que no son puestos a
vi$a de la parle actora para su defensa de acuerdo al artículo 14

Cqnstitucional.
d) Loä exámenes de control y confianza fueron supuestamente

preþentados el dieciocho de octubre de dos mil once y la
autciridad demandada los pretende hacer valer después de siete

, añoslseñala que la vigencia de ser aprobado será de tres años y
'., en casg de no aprobado es de un año, por lo que se demuestra la

itegalida,fl.def ãcto.

Considerando. el análisis de manera conjunta respecto

a lo expresado por la parte actora en las razones por las que

impugna los actos de los gue se duele y, siguiendo el criterio

de análisis de la razon de impugnación de mayor beneficio,

se procede al examen de aquellas que traigan mejores

beneficios al mismo. '',"

t,

Sirve de apoyo, la tesis de jurisþrudencia del Pleno de
!

la Suprema Corte de Justicia de la !.rlación número P.lJ.
rX

3/2005: en materia Común, corresponðiente a la Novena
l

1,, que textualmente

:

t1
"êoNcEpros DE vtoLActóN EN AMpARo DtREcro. EL
E$TUDIO DE LOS QUE DETERMINEIY SU CONCESIÓN DEBE
AÎENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, PUDIÉNDOSE
ou{ïn EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN
FUN¡ÐADOS, NO MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL

OUE.'PSO, INCLUSIVE LOS ..QUE SE REFIEREN A
CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES.

h
De acuerðo.con la técnica para.résolver los juicios de amparo directo
del conocimie,nlg de los Tribunales Colegiados de Circuito, con

independencia d'ë la materia de que se trate, el estudio de los

conceptos de violación que determinen su concesión debe atender al

principio de mayor beneficio, pudiéndose omitir el de aquellos que,

aunque resulten fundados, no mejoren lo ya alcanzado por el

quejoso, inclusive los que se refieren a constitucionalidad de leyes.

Por tanto, deberá quedar al prudente arbitrio del órgano de control
constitucional determinar la preeminencia en el estudio de los

27
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conceptos de violación, atendiendo a la consecuencia que para el
quejoso tuviera el que se declararan fundados. Con lo anterior se
pretende privilegiar el derecho contenido en el artículo 17, sequndo
nârrafo rle la Cnnetih r n Polítiea r^le los Fstadnq llnidne M êYr ca nôc

consistente en garantizar a los ciudadanos e[ acceso real, completo y
efectivo a la administración de justicia, esto es, que en los diversos
asuntos sometidos al conocimiento de los tribunales de amparo se
diluciden de manera preferente aquellas cuestiones que originen un
mayor beneficio jurÍdico para el gobernado, afectado con un acto de
autoridad que al final deberá ser declarado inconstitucional."

Contradicción de tesis 37l2003-PL. Entre las sustentadas por la
Primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación. 31 de agosto de 2004. Unanimidad de diez votos. ponente:
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.

El rribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy siete de febrero
en curso, aprobó, con el número 3l20O5,la tesis jurisprudencial que
antecede. México, Distrito Federal, a siete de febrero de dos mil
cinco.

En ese tenor, es fundada la razon de impugnación

que hace valer la parte actora en su escrito de ampliación de'
demanda, consistente en la falta de fundamentación y"
motivación de los actos realizados por las autoridades

demandadas de conformidad con los artículos 14 segundd'^ ''

párrafo y 16 primer párrafo de la constitucion política de los

Esfados Unidos Mexicanos, al imponer la sanción de

remoción del cargo de la parte actora, se llegó a dicha

conclusión, con base en los siguientes argumentos y

fundamentos, para lo cual es necesario establecer ro

dispuesto en tales disposiciones normativas:

Artículo '14: ...

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades,
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes
expedidas con anterioridad al hecho.

Artículo l6: ...

Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles
o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. En
los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se
establezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia

f
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de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del
cumplimiento de lo previsto en este párrafo.

Con lo anteriormente establecido, es que todo acto de
;

autoridad para isu procedencia debe estar debidamente
I

fundado V, motlvado, estableeiendo la causa legal del
t1.

procedimiento y para determinar si la autoridad responsable

cumpl¡ó con lo establecido en la LSSPEM para iniciar un

procedimiento contra la parte actora, debemos comenzar con

el análisis de las copias certificadas de las actuaciones del

procedimiento administrativo identificado como

2 mismas que consisten en:.s

ñlnq)
Õ\

cr$t r,tut.t*^t*'
.Èuo¡. -¡

È

tSStclAtlzADA
bBADMttttsrMt"

\
lt ¡

v

\c\
\

a) Acuse de recibo.
b) Oficio  suscrito por 

 .
c) Acuerdo de radicación
d) Auto de determinación
e) Acuerdo de contestación de queja 

,

Ð Notificación de lista de la Unidad deiAsuntos lnternds adscrita a la

 I
g) Sesión extraordinaria del    

   
  

h) Ofìcio UA|     
.

I:

ce

VO

lo

SU

lar

el procedimiento, co

LSSPEM que establece:

12 De las fojas 152 ala 171
29

con el artículo 171 de la



Artículo 171.-En los asuntos que conozcan las Unidades de Asuntos
lnternos, se abrirá un expediente con las constancias que existan
sobre el particular bajo el siguiente procedimiento:

l. Al momento de tener conocimiento de la queja o denuncia,
contará con quince días hábiles para integrar la investigación
correspondiente, allegándose de la información que sea
necesaria, así como de las pruebas ofrecidas por el quejoso; y,
en caso de contar con pruebas suficientes, determinará el inicio
del procedimiento administrativo, cuando la conducta atribuida
encuadre o se encuentre prevista en.el artículo 159;

ll. Concluido el término previsto en la fracción que antecede, se citará
al elemento policial sujeto a procedimiento, para hacerle saber la
naturaleza y causa del mismo, a fin de que conozca los hechos que
se le imputan, entregándole copias certificadas del expediente
formado para tal efecto, dejando constancia de ello;

lll. Notificada que sea el elemento, se le concederán diez días hábiles
para que formule la contestación y ofrezca las pruebas que a su
derecho convengan, concluido el término se procederá a abrii un
período para el desahogo de las pruebas, por el término de cinco días
hábiles. Dentro de dicho .término, las partes deberán ofrecer las
pruebas que a su derecho correspondan, relacionándolas con los
hechos controvertidos.

6
lv. Transcurrido el término probatorio, dentro de los tres día*¡qrj
siguientes se dictará auto para que tenga verificativo la audiencia de
pruebas y alegatoç, debiendo contener lugar, día y hora para el
desahogo de las mismas, con el apercibimiento de ambas parles, que
en caso de no comparecer sin causa justificada, se llevará a cabo la
audiencia, teniéndose por precluido cualquier derecho que pudiera
ejercitar en la misma. El plazo para el desahogo de esta audiencia no
deberá exceder de quince días hábiles;

V. En la audiencia a que se ,'refiere la fracción anterior, se
desahogarán las pruebas ofrecidas y las partes deberán formular los
alegatos que a su derecho convengan de manera verbal o por escrito;

Vl. Se elaborará la propuesta de sanción que se pondrá a
consideración del Consejo de Honor y Justicia dentro de los cinco
dÍas hábiles s:iguientes al cierre de la instrucción, a efecto de que éste
emita la resolución respectiva, que no deberá exceder del término de
los diez días hábiles siguientes; y

Vll. A falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo que
prevé este ordenamiento, se estará a lo dispuesto supletoriamente
por la Ley de Justicia Administrativa en el Estado.

Argumento legal que hace constar que, una vez

integrada la investigación, se le harâ de conocimiento âl

elemento policial para que tenga la oportunidad de saber la

naturaleza y causa del mismo, con ello contar con la

oportunidad de formular la contestación y ofrecer las pruebas
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que a su de o convengan, sl

constancias d procedimiento que

primer momentodemandada,

exa enes de

practi osa

embargo, de las

reció la autoridad

se visualizan loso

ntrol y confianz" qd supuestamente fueron

parte actora,-'siendo indispensables para

encabezar "ël' in¡c¡o del procedimiento y resolver sobre el

mismo, por lo tanto, existe incertidumbre del motivo que dio

origen al mismo, cairsando la remoción de la parte actora.

La omisión de q,ue obren en el expediente los

}A;:
ultados individuales la evaluación, genera la

sunción de que como lo a la parte actora no se le

aya corrido traslado con los smos, con lo cual se ha

vulnerado el derecho a su defensa, endo indispensable, que

nsten dichos exámenes para SU debida valoración, no

siendo suficientes la conclusión de lo mismo, por lo que se

deja a la parte actora en estado d indefensión, siendo

importante resaltar que no.fue exhibida a resolución por lo

MoR€tos

l'r¡\l
,\)
\
lÈò

\
(tù

.\

que

exhi

remoción.

Es releva

procedimiento, e

lnternos se alleg

conformidad con

fue removida la pq,$"
i

bir solamente el agta d
it

    

actora, ha ndose limitado a

e la Sesión extraordinaria del

correspondi te a la 

en la que consta la
t

',}
'ì

,,

señalar que para ,la integración del

necesario que la Unidad de Asuntos
i

de los elementos'probatorios, que de

a fracción Xxlll del artículo 1 59 de la

I

LSSPEM aplicabl al caso:
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Artículo 159.- Serán causas justificadas de remoción, sin
responsabilidad para las instituciones de seguridad pública y por
consiguiente sin indemnización, previo desahogo del procedimiento
establecido en esta Ley, para los elementos de las instituciones de
seguridad pública y sus auxiliares:

Xxlll. No acreditar las evaluaciones y exámenes de control de
confianza;

Para mayor refuerzo, de las mismas constancias del

procedimiento se genera la omisión de la autoridad

responsable de emplazar el procedimiento a la parte actora,

como anteriormente se mencionó, ya que no se anexó copia

cqrtificada del procedimiento administrativo seguido en contrar-
Oe,,la 

:",or": 
al limitarse las autoridades demandadas 

¡ lJexhibir las actuaciones antes mencionadas, se hace constdr

afoja165 una notificación por lista en la que se tuvo 
" 

[ '".'

por no contestada la queja iniciada ef' .fr.rl
su contra, pero si se le informó sobre su estatus laboral,

además se desprende que fue citada y llamada a
procedimiento de acuerdo a los autos y razonamientos del

dieciséis de marzo de dos mil dieciocho, sin embargo, de ros

mismos no se hace constar que se hayan practicado ros

mtsmos

Finalmente, las autoridades demandadas manifiestan

en su contestación que se le removió del cargo derivado del

expediente administrativo número , por

no aprobar los requisitos de permanencia, por lo tanto se le
tuvo que dar de baja, sin que del multicitado procedimiento se

desprenda resolución con base al desahogo del

procedimiento, constando únicamente la sesión

extraordinaria del     
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además sin que se adviefta

notificación de la misma a la parte actora.

nuevamente la

-r ÏA
*TrGntt

A lo anteribr le sirve de apo o, como criterio

orientador, la jurispr;udencia siguiente:

ECUCNOO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN
DE LA pol¡cÍa FEDERAL. pARA RESpETAR Los DEREcHos
DE AUDrËi\ÌotA y DEBtDo pRocEso DEBE HAcERSE
CONSTAR EN ESE DOCUMENTO, CUALES SON LOS HECHOS
O CONDUCTAS QUE DAN ORIGEN AL PROCEDIMIENTO, ESTO
ES, Los exÁu¡eNes DE coNTRoL DE coNFtANzA No
APROBADOS. :

De la interpretación çistemática de los artículos 14 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31 de la Ley
de la Policía Federal; 125, 142 y'143 del Manual del Consejo
Federal de Desarrollo PoliciaLde la Policía Federal, se advierte que
para respetar los derechos ¿s:çudiencia y debido proceso no basta

Sil r tpfit¡rtlro^
$ii,,^06 ¡{w$ü5tRll"
È

que, formalmente, el ordena
para que el interesado pla

miento objetivo establezca un plazo
SU defensa; que contenga la

posibilidad de ofrecer y desaho medios de convicción, o bien,
que en el propio acto de inicio le autorice a consultar el

no que es necesario que en
el acuerdo de inicio del

Ì-ù\ìs

\
I È.¡

v

\
Õrl

c\

expediente administrativo respectivo,
el acto que se notifica, es decir,
procedimiento, se den a conocer y
conductas infractoras que se atribuyan,
esté en posibilidad de realizar una adecua
sus intereses. Por tanto, en los casos e
administrativo de separación se instruya
aprobaciÇn de los exámenes de control de
que la autoridad informe con toda precisión

precisen los hechos o
fin de que el gobernado

y oportuna defensa de
que el procedimiento
n motivo de la no

nza, es necesano
lo hechos o conductas

o, esto es, exámenes que no
que el servi público resultó no

EN MATERIA DMINISTRATIVA

que den origen a tal procedimient
aprobó, sin que baste que informe
apto en e[ proceso de evaluación.
PRIM ER :TRI gUITIRT COLEGIADO
DEL PRIfÈ]ER CIRCUITOI3.

i
l

13 Jurisprudencia de
Colegiados de
de 2015, Tomo ll, administrativa, Tesis: l.1o.A. J/4 (10a.) Página:2'168
Amparo en revisión 1 14. Suplente permanente del Pres idente del C

UnanimidadDesarrollo Policial de la olicía Federal 14 de agosto de 2014
.Joel Carranco Zúñiga óliver Chaim Camacho.

Décima Época, con registro electrónico 2008560, lnstancia Tribunales
Fuente Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 19, Junio

onsejo Federal de
de votos. Ponente:

Amparo en revisión 191 14. Presidente del Consejo Federal de
Policía Federal y otra. 21 agosto de 2014. Unanimidad de votos

D.esarrollo Policial de la
.Ponente: Joel Carranco

Zúñiga. Secretario: Paúl Frañcisco González de la Torre. 1,

Amparo en revisión 16112014. Juana María Almazán Rodríguez. 28 de agosto de 2014.
Unanimidad de votos. Ponente:þarlos Ronzon Sevilla. Secretaria: Jazmín Bonilla García.
Amparo en revisión 18712014. Suplentes permanentes del Presidente y del Secretario General,
ambos del Consejo Federal de Dé'sanollo Policial de la Policía Federal de la Secretaría de
Gobernación.4 de septiembre de 201à:.Unanimidad de votos. Ponente; Carlos Ronzon Sevilla.
Secretaria: Olga María Arellano Estrada.
Amparo en revisión 16312014. Suplentes permanentes det Presidente y del Secretario General,
ambos del Consejo Federal de Desarrollo Folic[al.de'la Policía Federal de la Secretaría de
Gobernación. 25 de septiembre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Julio Humberto
Hernández Fonseca. Secretario: Alvaro García Rubio.
Nota: Por ejecutoria del 24 de febrero de 2016, la Segunda Sala declaró inexistente la
contradicción de tesis 25312015 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio
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En congruencia con lo expuesto, lo procedente es

decretar con fundamento en lo dispuesto por la fracción ll del

artículo 41 de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado

de Morelos, aplicable al presente juicio, la nulidad del

procedimiento administrativo número 

incoado en contra de la actora por la autoridad demandada.

8. EFECTOS DEL FALLO

Al existir omisión de los requisitos formales exigidos por la

LSSPEM que afectó las defensas del particular .. y

trascendieron al sentido de la resolución impugnada,'es

procedente declarar la ilegalidad del acto impugnado y,

como consecuencia su nulidad, con fundamento en. lct

previsto en la fracción lV, del artículo 4, de la

LJUSTICIAADMVAEM, que en su parte conducente

establece:

"Articulo 4.- Serán causas de nulidad de los actos impugnados:
tl
lV.-Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron distintos o
se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en
contravención de las disposiciones aplicadas o dejó de aplicar las
debidas, en cuanto al fondo del asunto, y

I]

Atento a lo anterior, se declara la NULIDAD LISA Y

LLANA del acto impugnado, con fundamento en el precepto

legal antes trascrito, así como en el aftículo 3 de la

LJUSTICIAADMVAEM, al estar este Tribunal. dotado de

contenido en esta tesis, al estimarse que no son discrepantes los criterios materia de la
denuncia respectiva.
Esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 2 de
marzo de 2015, para los efectos previstos en el'punto séptimo del Acuerdo General Plenario
19t2013.

{
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t
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en n¡ngún caso proceda su re¡ncorporac¡ón al servicio,

plena jurisdicción,,autonomía e imperio suficiente para hacer

cumplir sus determinaciones.
I

En-consécuencia, ai haberse declarado la nulidad lisa
/. - "'' ''

y llana del aêto impugnado, se procede al análisis de las

pretensiones ireclamadas por la parte actora.

8.1 Análisis de las pretensiones.

A) La nulidad lisa y llana del acto impugnado.

Se ha deterririnado lo procedente en los párrafos

.E^,* orecedentes.

N J 
- 

I A B) - Debido a ta itesalidad det acto reatizado por tas

S;::ry"^äLtorioades demandadas y en razonde que la reinstalación

,ff'^iil#iil",rpecto 
a los miembros de seguridad pública se encuentra

ì prohibida por la ley, en términos del artículo 123 aparlado B,
\

fracción Xlll, de la Constitución Política de /os Esfados

Unidos Mexicanos, dispone.

"Artículo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y
socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la
organización social de trabajo, conforme a la [ey.

g. fntr" los Poderes de la Unión y sus trabajadores:

Xlll. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del
Ministerio Público, peritos y los miembros de las instituciones
policiales, se regirán por sus propias leyes.
Los agentes del Ministerio Público, los pefitos y los miembros de las

instituciones policiales de la Federación, las entidades federativas y

los Municipios, podrán ser separados dè sus cargos si no cumplen
con los requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto
señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos por
incurrir en responsabilidad en el deseinpeño de sus funciones. Si la
autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción,

a, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue
ustificada, el Estado sólo, estará obligado a pagar la

nización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin

0
¡F)

\¡

\
ô'ì

\ì

tn
q
cual iera que sea el resultádo deljuicio o medio de defensa que

re promovido." "
+,'l-,,- 35\.

se hu



(Lo resaltado fue hecho por este Tribunal)

Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

estableció que a partir de la reforma constitucional de dos mil

ocho, la prohibición contenida en dicho precepto de reinstalar

o reincorporar a los miembros de las instituciones policiales

es absoluta, debido a que dicha reforma privilegió el interés

general para el combate a la corrupción y la seguridad, por

encima del interés personal o la afectación que pudiera sufrir

el agraviado, la que en su caso se compensaría con er pago

de la indemnización respectiva, por lo que

independientemente de la razon der cese, existe un

impedimento constitucional para reincorporar al servicio a la
parte actora.

Este criterio quedó establecido por la segunda sala de

la suprema corte de Justicia de la Nación en la

Jurisprudencia 2a.1J1032010, Época: Novena Época,

Registro. 164225, lnstancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis:

Jurisprudencia, Fuente: semanario Judicial de la Federación

y su Gaceta, Tomo XXXIl, Julio de 2010, Materia(s):

Constitucional, Laboral, Tesis: 2a.lJ. 10312010, página: 310,

bajo el rubro:

"SEGUR¡DRo púeltcA. LA pRoHtBtclóru oe REINsTALAR EN
SU CARGO A LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONESpoLrctALES, pREV¡srA poR el anrícuLo 123, AeARTADo B,
FRAcctoN xut, DE LA coNsTtructóru cENERAL DE LA
REPUBLICA, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓru EI 18 DE JUNIO DE
2008, ES API.ICABLE EN TODOS LOS CASOS,
TNDEpENDTENTEMENTE DE m nnzó¡¡ euE Mor¡vó el cESE.I4

laContradicción de tesis 2112010. Entre las sustentadas por el primer, Segundo y
Tercer Tribunales Colegiados del Noveno Circuito. 23 de junio de 2010. Mayoría de
cuatro votos. Disidente y Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretario: Francisco
Gorka MigoniGoslinga.

Tesis de jurisprudencia 10312010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto
Tribunal, en sesión privada del treinta de junio de dos mil diez.

,* *d
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Del citado precepto nstitucional se a que los miembros de
las instituciones polici les podrán ser de sus cargos si no
cumplen n los uisitos de perman ta o sr rncurren en
respons idad, con expresa prevrsron
resolviere
forma de

Al5
!:
I
i:
:,

ue la ción, remoción, b
nación servicio fue inju cada, el Estado sólo está

obligado a rlai nrzacron y más prestaciones a que
tengan n eda su

medio de defensa ue hubiere De lo anterior se
sigue que a partir de aludida reforma la prohibición de

que se corrobora con el análisis delreincorporación es absoluta,
proceso relativo del que que el Constituyente Permanente

el combate a la corrupción y laprivilegió el interés general
seguridad por encima de la que pudiere sufrir el agraviado
la que, en su cas de la
indemnización la

ta decisión del
nes oliciacas ue

hubiesen causado ase

(Lo resaltado fue hecho por este Tribu

Debido a lo antes expuesto, co o ya se estableció, al

ser improcedente la reinstalación aún cuando fue ilegal la

baja de la parte actora le cþrrespond al Estado pagar la

indemnización de noventa,''días, veinte
!

trabajado y demás preståciones a que

En el su nto del sigu

establecido por la

Jurisprudencia con

e que si la autoridad
cese o cualquier otra

ías por cada año

nga derecho en

stitucional antes

criterio jurisprudencial

de la Nación en la

istro 2013440, Tesis:

È)\l

\
0
\¡

Fj
c\
c\

términos precisame del precepto C

invocado y del artícul 69 de la LSSPEM q dice

"Articulo 69.- os integrantes de las ln iones de Seguridad
Publica y auxiliares, podrán ser sepa de su cargo si no
cumplen con
de la se
que
juicio o
caso, sólo
importe d
jurisdiccio

(Lo resaltad hecho por este Tribu

uprem ode

ro de Reg

2a.lJ. 19812016 (1 0a. ), en Materia Constitucional, Décìma
37
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Epoca, lnstancia: Segunda Sala, Publicada en el Semanario

Judicial de la Federación, mismo que a la letra señala:

"sEGURtDeo púeLtcA. LA tNDEMNtzAc¡óru pREVtsrA EN EL
RRrículo 129, AeARTADo F, rRncc¡óru xlt, SEGUNDo
pARRAFo, DE LA coNslructót¡ pouilce DE Los ESTADos
UNIDOS MEXICANOS, COMPRENDE EL PAGO DE 3 MESES DE
suELDo y DE 20 oÍns poR cADA eño LABoRADo
IABANDONO DE LAS TESIS DE JURtSpRUDENC|A Za.tJ.
1'1912011 Y AISLADAS 2a. LXlXl2}1I, 2a. LXXI2O11 y 2a.
XLVI/2013 (r0a.) (.)1.

En una nueva reflexión, la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación abandona el criterio contenido en ras tesis
indicadas, al estimar que conforme al artículo 123, apartado B,
fracción Xlll, segundo párrafo, de la constitución porítica de los
Estados unidos Mexicanos, el constituyente otorgó a favor de los
agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las
instituciones policiales de la Federación, el Distrito Federal, los
Estados y los Municipios, el derecho al pago de una indemnización en
el caso de que, a través de una resolución emitida por autoridad
jurisdiccional competente, se resuelva que su separación o cualquier
vía de terminación,del servicio de la que fueron objeto resulta
injustificada; ello, para no dejarlos en estado de indefensión al existir
¡lnâ rl rohi ón ahcnlrrfr de rÉ¡ I neornrlrerlrre en â G rvrnrô
Además, de la propia normativa constitucional se advierte la
obligación del legislador secundario de fijar, dentro de ras leyes
especiales que se emitan a nivel federal, estatal, municipal o en el
Distrito Federal, los montos o mecanismos de' delimitación de
aquellos que, por concepto de indemnización, corresponden a los
servidores públicos ante una terminación injustificada del servicio.
Ahora bien, el derecho indemnizatorio debe fijarse en términos
íntegros de lo dispuesto por la constitución Federal, pues el espíritu
del Legislador constituyente, al incluír el apartado B dentro del
artículo 123 constitucional, fue reconocer a los servidores públicos
garantías mínimas dentro del cargo o puesto que desempeñaban, sin
importar, en su caso, la naturaleza jurídica de la relación que mediaba
entre el Estado -en cualquiera de sus niveles- y el servidor; por tanto,
si dentro de la aludida fracción Xlll se establece el dere de
recibir un tzacton en que la sep
remoción. cese o cualquier forma de terminación del

tffi,!-

tll8i

c
F .r:i.

servicio fuere iniustificada v. por su pa
no se prevén los mecanismos suficientes

rte, en las leyes especiales
para fijar el monto de ese

concepto, es inconcuso que deberá recurrirse a lo dispuesto, como
sistema normativo integral, no sólo al apartado B, sino también al
diverso apartado A, ambos del citado precepto constitucional; en esa
tesitura, a fin de determinar el monto indemnizatorio a que tienen
derecho los agentes del Ministerio Público, ros peritos y los miembros
de las instituciones policiales, debe recurrirse a la fracción XXll del
apartado A, que consigna la misma razónjurídica que configura y da
contenido a la diversa fracción Xlll del apartado B, a saber, el
resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados por el patrón
particular o el Estado ante la separación injustificada y sea la ley o, en
su caso, la propia constitución, la que establezca la imposibilidad
jurídica de reinstalación. Bajo esas consideraciones, es menester
precisar que la hipótesis normativa del artículo 123, apartado A,
fracción XXll, que señala que "la ley determinará ros casos en que el
patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir el contrato,
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mediante el pago de una indemnización",i deja la delimitación del
monto que por concepto de indemnización deberá cubrirse al
trabajador a tã ley reglamentaria, constituyêndose en el parámetro
mínimo que el patrón pagará por el despido injustificado y, más aún,
cuando se le libera de la obligación de ieinstalar al trabajador al
puesto que venía desempeñando; por tanto, si la ley reglamentaria
del multicitado apartado A, esto es, la Ley Federal del Trabajo,
respeta como mínimo constitucional garantizado para efectos de la
indemnizacióñ, el contenido en la fracción XXll del apartado A en su
generalidad, er_npero, prevé el pago aÚicional de ciertas prestaciones
bajo las þircunStancias especiales,de que es la propia norma quien
releva alì patrón de la obligación de reinstalación -cumplimiento
forzoso deJ contrato- aun.cciando el despido sea injustificado, se
concluye qüe" a efecto d '<jeterminar el monto que corresponde a los
servidores púbtieos sujetos al régimen constitucional de excepción
contenido en el artículo 123, apartado B, fracción Xlll, segundo
pârrafo, de la Carta Magna, resulta aplicable, como mínimo, el monto
establecido en el diverso apartado A, fracción XXll, y los parámetros
a los que el propio Constituyente refirió al permitir que fuese la
normatividad secundaria la qúe los delimitara. En consecuencia, la
indemnización enoloba el oaoo de 3 meses de salario v 20 días
por cada año de servicio, sin que se excluya la posibilidad de que
dentro de algún ordenamiento legaL.o administrativo a nivel federal,
estatal, municipal o del Distrito Federal existan normas que prevean
expresamente un monto por indemnización en estos casos, que como
mÍnimo sea el anteriormente señaladq, pues en tales casos será
innecesario acudir a la Constitución, siþo que la autoridad aplicará' directamente lo dispuesto en esos ordena'Lnientos."

(Lo resaitado fue hecho por este Tribunal) 
-ir

i
En ese contexto, eS procedenfe condenar a la

autoridad demandada       
     

al pago de la indemnización

de tres meseÞ de remuneración, veinte días por cada año de

servicios y al pago de sus retribuciones, en el caso de ésta
1:.

última desde la'ïfecha de la ilegal separación.

'1..,

1.- La indemnización const¡tucional a razon de tres

meses de salario con base en el último salar¡o percibido

por la parte actora.

2.- La indemnización const¡tucional a razon de

veinte días de salario por cada año laborado, con base en

el último salario perc¡bido.
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3.- Los salarios dejados de percibir desde la baja

ilqgal de la parte actora como miembro de seguridad
:

prlblica, con base en su último salario percibido.

I
{

,4

d conjun

Las pretensiones 1, 2 y 3 se analizarân de forma

ta, pues están estrechamente vinculadas.

Para calcular lo anterior, tenemos que la parte actora

en su escrito inicial de demanda, afirmó que su salario

quincenal era equivalente a $3,550.00 (TRES MIL

QUTNTENTOS CTNCUENTA PESOS 00/100 M.N.)

Constan en los autos del presente asuntó

comprobantes para el empleado, del periodo comprendid;

entre el periodo quincenal de fecha primero de enero del dos

mil diecinueve al treinta y uno de julio de dos mil diecinueve

a nombre de la actora, visibles a fojas 27 a la 40 del sumario,

en los que se advierte que percibía por concepto de

percepción quincenal, la cantidad de $3,550.00 (TRES MIL

QUTNTENTOS CTNCUENTA PESOS 00/100 M.N.)

Constancias que fueron admitidas como prueba en el

presente asunto, que se consideran pruebas idóneas para

tener por acreditado el hecho controvertido (salario), de tal

forma que con base en estos últimos, se calcularán las

prestaciones que se. adeudan a la parte actora,

documentales a las que se otorga pleno valor probatorio en

términos de los artículos 437 primer párrafo1s, 49016 y 49117

ts ARTíCULO 437.- "Documentos públicos. Son documentos públicos los autorizados
por funcionarios públicos o depositarios de la fe pública, dentro de los límites de su
competencia, y con las solemnidades o formalidades prescritas por la Ley. Tendrán
este carácter tanto los originales como sus copias auténticas firmadas y autorizadas
por funcionarios que tengan derecho a certificar."
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del CPROCIVILEM, de aplicación complementaria a la

LJUSTICIAADMVAEM por tratarse de documentales

públicas cu!â;'validez, autenticidad y contenido no fue

impugnado ni desvirtuado por las partes.

De ahí que las prestaciones que resulten procedentes
l

se calcularán con base a dicho salario,,
f

corresþondiendo a

la autoridad demandada v a Ias qqe deb3n participar Ce
.;

los actos de:eiecución del predente fallo. calcular v
realizar I ded cctones ciones inclu endo las

derivadas ¡m u Ias restaciones de

\l

\)
Õ

ì t*)

\.)

\ì
s\

Trabaiadores al Servicio del Estado de Morelos que

MotEtÐe COffes ndan de con idad con la normativa vi ente

n base a lo apuntado en la jurisprudencia siguiente:

..DEDUCCIONES LEGALES. LA AUTORIDAD LABORAL NO ESTA
OBLIGADA A ESTABLECERLAS EN EL LAUDO.18
No constituye ilegalidad alguna la .pmisión en la que incurre la
autoridad que conoce de un juicio labokal, al no establecer en el laudo
las deducciones que por ley pudieran cðrresponder a las prestaciones
respecto de las que decrete condena,ien virtud de que no existe
disposición legal que así se lo imponga, ! como tales deducciones no
quedan al arbitrio del juzgador, sino derivan de la ley que en cada

,0 ARTÍCULO 490.- "sistema de valoración de la sana crítica. Los medios de prueba
aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,
racionalrñente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes de la lógica y de la experiencia,
debiendo además, observar las reglas especiales que este Código ordena
La va ón de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por
el enlace
convicció
com
deberá

rior de las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una
En casos dudosos, el Juez también podrá deducir argumentos del

de las partes durante el procedimiento. En todo caso el Tribunal
en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los

fundame e la valoración jurídica realizada y de su decisión."

17 ARTíCU
exceptuada

491.- "Valor probatorio pleno de los documentos públicos. Queda

indubitables,
cuanto a su

la disposición anterior la aBreciación de los documentos públicos
que tendrán valor probatorio pleño, y por tanto no se perjudicarán en

por las defensas que se aleguen para destruir la pretensión que
en ellos se funde

18 Época: Novena ; Registro: 197406; lnstancia: Tribunales Colegiados de
risprudmôia; Fuente: Semanario Judicial de la FederaciónCircuito; Tipo de Tes

y su Gaceta; Tomo Vl,
Página: 346

de 1997; Materia(s): Laboral; Tesis: l.7o.T. J/16;

SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER
ctRcutTo.

4t



caso las establezca,'la parte condenada está en posibilidad de
aplicar las que procedan al hacer el pago de las cantidades
respecto de las que se decretó condena en su contra conforme a
la ley o leyes aplicables, sin necesidad de que la autoridad
responsable las señale o precise expresamente en su
resolución."

"Lo resaltado fue hecho por este Tribunal

Así, el salario bruto que servirâ para el cálculo de las

prestaciones será el siguiente:

Se determinó que el salario quincenal que serv¡rá de

base corresponde a la cantidad de $3,550.00 (TRES MIL

QUTNTENTOS CTNCUENTA PESOS 00/100 M.N.F
{

RESULTANDO UN SALARIO MENSUAL DE $7,1OO.Ob

(slETE MIL clEN PESos 00/100 M.N.), QUe dividido entre -rÌ1:

treinta arroja la cantidad de $236.66 (DOSCIENTOS,,, 
,

TREINTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), como salario diario

bruto, salvo error u omisión aritmética involuntarias.

$7,100.00

Salario mensual

$3,550.00

Salario quincenal

$236.66

Salario diario

La parte actora manifiesta en sus hechos que ingreso

a prestar sus serv.icios el diecisiete de enero de dos mil trece,

misma fecha que se tuvo por cierta por las autoridades

demandadas al momento de contestar la demanda, por lo
que será la fecha que se toma en consideración para el

cálculo de las prestaciones que serán condenadas.

Atendiendo a lo anterior y al haberse declarado la
nulidad lisa y llana del acto impugnado, este Tribunal

considera procedente el pago por concepto de

indemnización resarcitoria, por el importe de tres meses

de salario más veinte días por año por el periodo que

ð,"
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comprende del día diecisiete de enero de dos mil trece fecha

de ingreso de la parte actora al ^quince de enero de dos mil

veinte fecha en la que se ejecutó la remoción del cargo de la

hoy actora, fecha. de conclusión que no fue desvirtuada por. ;-'
las autoridades' demandadas, conceptos que salvo error u

l

omisión aritmética involuntarios ascienden a la cantidad de:

Cantidad

$21,300.00

3 meses de salario
r¡ensual bruto

o$7,100.00

Por concepto de indemnización resarcitoria por el

impofte de tres meses se condena a las autoridades al pago

de $21,300.00 (vEtNTIÚN MtL TRESCTENTOS PESOS

00/100 M.N.).

Para obtener el proporcional diario de 20 días por año,

se dividió 20 (días x año) entre 365 (días del año) y

obtenemos el factor 0.054794 como indemnización diaria.

Acto seguido se multiplicó el salario diario a razon de

$236.66 (DOSC¡ENTOS TRETNTA Y SE|S PESOS CON

SESENTA Y SEIS CENTAVOS 66/100 M.N.) por 20 días,
:

equivalþntes a los siguientes períodos:

JA
rroRtros

ctÂtr¿Âo¡

t\¡

\
t\¡

\J

\\ì
c\

It
-:

t

tqe

El que va del día diecisiete de enero de dos mil

ce fecha de ingreso de la parte actora al quince de
I

eh¡ro de dos mil veinúe fecha en la que se ejecutó la

remoción del cargo de la actora, y e'n la que cumplió el
:

sexto año de servicios prestados, dando como
I

resultado la cantidad de $28,399.20 (VEINTIOCHO

MIL TRCSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS

201100 M.N;).

43



o El que va del dieciocho de enero de dos mil

veinte (20201 al quince de enero del dos mil

veintiuno (2021) transcurrieron 363 días laborados,

(periodo proporcional) por 0.054794 (proporcional

diario de indemnización) por el salario diario bruto a

razon $236.66 (DOSCIENTOS TRE¡NTA Y SE¡S

PESOS 66/100 M.N.), cantidad que salvo error u

omisión aritmética involuntarios asciende a Ç4,707.21

(cuATRO MtL SETECTENTOS SIETE PESOS 21t100

M.N.).

Así, los veinte días por año, considerando la fecha de

ingreso y la fecha de remoción administrativa de la parte

actora, asciende a $33,106.41 (TREINTA Y TRES

ctENTO SE|S PESOS 41t100 M.N.).

AT
-:.
flrP

MIL

t\ dt

Por cuanto al pago de la parte actora número tres

analizada en este apartado correspondiente de los salarios

dejados de percibir desde el momento que se dio de baja del

servicio a la fecha que se realice el pago de la presente

prestación, toda vez que la nulidad.de un acto tiene por

objeto la restitución en el goce de los derechos que'hubiesen

sido conculcados, con fundamento en el artículo 128,

segundo párrafo, de la LJUSTICIAADMVAEM que

textualmente dispone:
"Artículo 128-

tl
Las sentencias dejarán sin efecto el acto impugnado y las
.autoridades responsables quedarán obligadas a otorgar o
restituir al actor en el goce de los derechos que le hubieren sido
indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que
establezca la sentencia"

En este sentido, se debe restituir a la parte actora en

el goce de los derechos que se le hubieran afectado o
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desconocido con el acto impugnado q ha sido declarado

NU lver s cosas al estado en

acto, consistente en

strativa.

el

dmini

Por ello y €.fl virtud de que constitucionalmente está

prohibida la reinstalación de los elementos de seguridad

pública, es procedentp el pago de la remuneración diaria

ordinaria bruta a razon de $236.66 (DOSCIENTOS

TREINTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.) diarios, a partir del

día siguiente a aquel en que"o.currió la baja injustificada y

h ta en tanto e reali e odela resente

prestación que se condena.

Orienta lo anterior, la tesis de risprudencia 2a.lJ

5712019 (10a.), de la Segunda Sala de la

Justicia de la Nación, ,ên relación

uprema Corte de

jurisprudencia con númer,o de registro 20136b6
:
Iì'i

ICA. LA LIMITANTE TEMPORAL AL PAGO DE,.SEGURIDAD PÚ.,Y LAS D

ARTICULO 1

CONSTITUCIÓ
MEXICANOS,
CUERPOS P

CONSTITUCI
TABASCO Y

están facu
indemnizació

PRESTACIONE
APARTADO B,
POLíTICA DE

ORRESPONDE A
CIACOS CESADOS INJU
AL (LEcTSLACtÓN DE
TADO DE MÉX|CO).

S" QUE, ',ICONFO

FRACCTÓN Xilr,
LOS ESTADOS
LOS MIEMbROS

STIFIGADAMENTE,
LOS.. ESTADOS

RME AL
DE LA
UN¡DOS

DE LOS
ES
DE

En términos I artÍculo 116, fracción Vl, en relación con el diverso
precepto 123 apartado B, fracción Xlll, ambos de la Constitución

Estados Unidos Mexicanos, las legislaturas locales
as para regular la manera en que se integra la

a que tengan derecho los servidores públicos

Política de I

mencionados
como para e
prestaciones

o consecuencia del cese arbitrario de su cargo, así
lecer el monto a pagar del concepto "y las demás

deban paga
que tenga derecho", incluso el periodo por el que

, respetando los parámetros establecidos por la
de Justicia de la Nación como mínimos en laSuprema Co

indemnización
jurisprudencia

rrespondiente. Ahora, si bien la Segunda Sala en la
IJ 11012012 (10".), de rubro: "SEGURIDAD

ETACIÓN DEL ENUNCIADO 'Y DEMÁSPUBLICA. INT rnpn
45



PRESÏACIONES A QUE TENGA DERECHO" CONTENIDO EN EL
ARTíCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO
PÁRRAFo, DE LA CoNSTITUcIÓN PoLíTICA DE LoS ESTADoS
UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA
puBLrcADA EN EL DtARto oFtctAL DE LA FEDERACIóNI rL rg
DE JUNIO DE 2008.", se pronunció en cuanto al alcance del referido
concepto, dicho criterio no fijó limitante alguna a la libertad
configurativa del legislador local para regular los montos o la
temporalidad por la que deberían cubrirse tales prestaciones. En esa
tesitura, la limitante temporal al pago de las referidas prestaciones es
razonable y proporcional, ên virtud de que atiende a la protección de
las partidas presupuestarias fijadas para el pago de las
indemnizaciones; asÍ mismo, se trata de una medida que persigue un
fin justificado y que es adecuada, así como proporcional para su
consecución, en tanto que no se advierten efectos desmesurados en
relación con el derecho de resarcimiento del servidor público."1e

Toda vez que la baja de la actora aconteció el quince

de enero de dos mil veinte al once de agosto de dos mil

veintiuno'o han transcurrido doce meses con ciento setenta y

seis días de lo que resulta la cantidad de $123,063,20

(crENTO VE|NT|TRÉS MtL SESENTA y TRES PESOS

201100 M.N.) cantidad a la que se condena al pago a la

autoridad demandada más las cantidades que se acumulen

hasta en tanto se realice el pago de la presente prestación

que se condena.

4.- El pago de aguinaldo generado desde la fecha en

que ingresó a sus servicios, el diecisiete de enero de dos mil

trece al once de agosto de dos mil veintiuno, cantidad que

deberá acumularse hasta el momento en el que se realice el

pago total de dicha prestación, lo cual es de conformidad con

el artículo 42 de la Ley del servicio civil del Estado de

Morelos, de aplicación supletoria a la LSSPEM, que

textualmente dispone:

1s 
Documento: Jurisprudencia. Tesis:2a.lJ. 57l2}1g (10a.). lnstancia: Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación., Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de
la Federación. Libro 65, Abril de 2019, Tomo ll. Materia: Administrativa, Constitucional.
Décima Época. Página 1277. Registro: 2019648.

ry
ÎîÞart:

'o..

r r.åiJ,:

20 Fecha gue se toma en consideración para el cálculo de las prestaciones generadas
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"Artículo 42.- Los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado o

de los Municipios, tendrán derecho a un aguinaldo anual de 90 días
de salario. El'aguinaldo estará comprendido en el presupuesto anual
de egresos y se pagará en dos partes iguales, la primera a más tardar
el 15 de diciembre y la segunda a más tardarel 15 de enero del año
siguiente. Aquellos que hubieren laborado una parte del año,
tendrán derecho a recibir la parte propgròional de acuerdo con el
tiempo laborado.'

*Lo resaltado es propio de este Tribunal.

Como se desprende del precepto anterior,

corresponde a favor de la parte actora el pago de aguinaldo

del diecisiete de enero de dos mil trece al once de agosto de

dos mil veintiuno han transcurrido siete años con ciento

setenta y seis días. :

Para obtener el proporcional dlario de aguinaldo se

.,.divide 90 (días de aguinaldo al año) entre 365 (días del año)

y obtenemos el factor 0.246575 como aguinaldo diario (se

utilizan 6 posiciones decimales a fin de obtener la mayor

precisión posible en las operaciones aritméticas).

Acto seguido se multiplica el periodo de condena de

ciento setenta y seis días de del año dos mil veintiuno, por el

factor 0.246575, dando como resultado 43.39 días de

aguinaldo que deben ser pagados, los que multiplicados por

el salario diario $236.6i6 (DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS
-1

PESOS 66/100 M.N.) dan un total de $10,268.67 (DIEZ MIL

DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 67I1OO M.N.)

salvo error u omisión aritmética involuntarios.

Jrr

Ìl\ì

u
ll\¡
r\¡
\J

c\
c\

2021
Aguinaldo
proporcional

aAguinaldo 2013
2021 (ocho años



de que se encuentran vi êntre sí.

Total $t

(crENTO OC|TENTA MtL SE

PESOS 871100 M.N.), salvo e r u omisión aritmétiea

Por lo que se conde

autoridades demandadias

En razon de lo ante

autoridad demandada ex

al pago por aguinaldo a las

el total de $180,663.87

IENTOS SESENTA Y TRES

, se deja a salvo a que la

ô

las constancias idóneas

los años en' que inicio la " ' ' ,." .l

no se exhibieron estas ''':
po que duró la relación

que no hayan pagado a la

I pago de estas prestaciones

ejecución de sentencia.

r

relativas al pago de aguin de

relación administrativa; ya

constancias diurante el ti
administrativa; y en caso

parte actora, se le condena

mismas que se cuantificaran

5.- El pago de pnima cacional desde la fecha que

ingreso ã prestar sus servici y el generado desde la fecha

y hasta la fecha del pagode la separación del cargo

correspondiente.

6.- El pago de vacac

a prestar sus servicios y el

separación del cargo y

correspondiente.

desde la fechä que ingreso

nerado desde la fecha de la

la fecha del pago

Por cuanto a las es marcailas con los

numerales 5 y 6, se anal de forma conjunta, en razon
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Ahora bien, por cuanto a las prestaciones del pago de

vacaciones y prima vacacional generado desde la fecha de

ingreso diecisiete de enero de dos mil trece al once de agosto

de dos mil veintiuno, cantidad que deberá acumularse hasta

el momento en que se realice el pago total de dicha

prestación, las mismas resultan prgcedentes por los motivos

y fundamentos que a continuación'se expresan.

-1;'

,,'
Así, de conformidad'''con el artículo 33 y 34 de la

Ji:

LSERCIVILEM3I*-*..d9,, "'äplicación complementaria a la

LSSPEM, se establecen dos períodos anuales de vacaciones

de diez días hábiles cada uno y el25% sobre las percepciones

que correspondan

En este sentido, corresponde a la parte actora, recibir

el pago de vacaciones y prima vacacional del año dos mil

trece al dos mil veintiuno correspondiente, esto equivale a

ocho años ciento setenta y seis días.

.\)
u
r.¡

\r

'\)\)
F¡

r\¡\ìl

\
0ls
\,)

ô\

N
. Luego entonces, para obtener el proporcional diario de

vacaciones, se divide 20 (días de vacaciones al año) entre

365i (días del año) de lo que resulta el valor 0.054794 (se

utiliz{n 6 posiciones decimales a fin de obtener la mayor

precisþ,n posible en las operaciones aritméticas).

^i,

'1

EnSeguida se establece como periodo de condena los
.i

176 días de''s.çrvicio de la parte actora, los que se deben
{ ,-n

multiplicar por él*{açtg-r 0,p54794, dando como resultado

21 Artículo 33.- Los trabajadores que tengan más de seis meses de servicios in-interrumpidos
disfrutarán de dos períodos anuales de vacaciones de diez días hábiles cada uno, en las fechas en

que se señalen para ese efecto, pero en todo caso se dejarán guardias para la tramitación de los

asuntos urgentes, para las que se utilizarán de preferencia los servicios de quienes no tienen

derecho a vacaciones.
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9.6437 días de vacaciones g{re deben ser pagados, los que

multiplicados por el salario

TREINTA Y SEIS PESOS

iario $236.66 (DOSCIENTOS

100 M.N.) dan un total de

$2,282.27 (DOS MtL IENTOS OCHENTA Y DOS

PESos 271100 M.N.) salvo errlor u omisión aritmética

Por lo que se conddrra
i

$40,1 47.87 (CUARENTA MtL

PESOS 871100 M.N.) por conc

desde la fecha de ingreso dieci

hasta el once de agosto de dos

vacacional generado desde la

enero de dos mil trece hasta

veintiuno, cantidad que d

momento en el que se rea

prestación.

a pagar la cantidad

NTO CUARENTA Y SIE
l"l

Cre DË ,rr5'

Para cuantificar el mdnto de la prima vacacional,

misma que se calcula con basd al2s% sobre er monto que se

obtuvo por concepto de ,facaciones, arrojando como

resultado la cantidad de $10,q36.96 (DIEZ MtL TREINTA y
sEls PESos 96/100 M.N.) qr.je oeoerán pagar ra autoridad
demandada a la parte acþra por concepto de prima

lÉtti Ê3140

epto de vacaciones generadas
QulNlÂ ''a.1.

qiete de enero de dos mil treå'b{seo'sÂtrí!

; mil veintiuno.

fecha de ingreso diecisiete de

el once de agosto de dos mil

qberá acumularse hasta el

lice el pago total de dicha

Total ç 40,147.87
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En razon de lo anterior, se condena a la autoridad

demandada para que exhiba las constancias idóneas

relativas al pa de vacaciones y prima vaicacional desde el

inicio de la relació dministrativa hasta el tiem po que duró

dicha relación; y en caso
-de que no hayan pagado a la

parte actora, se le condena al pago de estas prestaciones

mismas que se cuantificaran en ejecuciÓn de sentencia.

7.- El pago de la prima de antigüedad a razón de

doce días por cada año laborado.

El artículo 46, fracción lll, de'Ja Ley del Servicio Civil

Estado de Morelos, de aplicaçión supletoria a la

LSSPEM, establece: 
\.
a:

. 

.,,

Artículo 46.- "Los trabajadores sujetos a lq presente Ley, tienen
derecho a una prima de antigüedad, de confofrmidad con las normas
siguientes:

l.- La prima de antigüedad consistirá en el importe de doce días de
salario por cada año de servicios; ,

ll.- La cantidad que se tome como base para el þago de la prima de
antigüedad no podrá ser inferior al salario mínin¡o, si el salario que
percibe el trabajador excede del doble del salario mínimo, se
considerará ésta cantidad como salario máximo;
lll.- La prima de antigüedad se pagarâ a los trabajadores que se
separen voluntariamente de su empleo, siempre que hayan cumplido
quince años de servicios por lo menos. Asimismo, se pagará a los que

se separen por causa justificada y a los que sean separados de su
trabajo independientemente de la justificación o injustificación de
la terminación de los efectos del nombramiento; y
lV.- En cæo de muerte del trabajador, cualquiera que sea su
antigüedad, !a prima que corresponda se pagará a las personas que
depend ían eôpnóm icamente del trabajador fallecido."

*Lo resaltado eç propio de este Tribunal.

Desprendiéndçse del precepto legal antes transcrito,
\.r 

-

que la pr¡ma de antigrledad se pagará a los trabajadores que

se separen voluntariamente de su empleo, o los que se

J
del

.s

€\tr
t\)

ffiffio'
\
Iri
l-¡u

\
c.l

c.ì

)
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separen por causa justificada y a los que sean s arados
desut ndependi ente de lo ¡ ustificado o
iniustifi do de la term inación de los efectos del

nombramiento.

-

De donde emerge el derecho de la parte actora a la
percepción de la prima de antigüedad, al haber sido separada

de su cargo de forma ilegal como ha quedado acreditado en

la parte correspondiente de esta sentencia. por lo que el

pago de este concepto surge con motivo de los servicios

prestados desde su ingreso hasta la fecha de la remoción

administrativa.

La fecha de ingreso de la parte actora a partir dgJg

cual empezó a prestar sus servicios para la aut#ioad
demandada, fue a parlir del diecisiete de enero de d&- mil

i.

trece y la fecha de terminación de la relación administrativa

fue el quince de enero de dos mil veinte i

Para calcular el pago de la prima de antiguedad a

razon de doce días de salario, se debe acatar la fracción ll

del artículo 46 de la LSERCIVILEM antes trascrito,

considerando parã ello el doble de salario mínimo, ya que la
percepción diaria bruta de la parte actora asciende a

$236.66 (DOSCTENTOS TRETNTA y SEIS PESOS CON

SESENTA Y SEIS CENTAVOS 6G/100 M.N.), y et satario

mínimo diario en el año dos mil veinte22 en el cual se terminó

la relación administrativa con la parte actora fue de $1Zg.Z2

(ctENTO VE|NT|TRÉS PESOS 22t1OO M.N.). Sirve de

orientación el siguiente criterio jurisprudencial:

ff*
*,\ i.'#.li'

I l¡ttj (i

- Qljlll
l.'.¡. tfspor,

22https://www.gob.mx/cms/uploads/attachme nltlilel52S06l t|abla-de-salarios,m_nmos_v¡gentes_apart¡r_de
l_0 1 _de_enero_de_2020. pdf
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,.PRIMA DE ANTIGÜTOAO. SU MONTO DEBE DETERMINARSE

GON BASE EN EL SALARIO QUE PERCIBIA EL BAJADOR

AL TÉRMINO pE LA RELACION LAPgRAL.

En atención a que la prima de antigüedad es una prestación laboral
que tiene como presupuesto la terminacir{n de la relaciÓn de trabajo y

el derecho a su otorgamiento nace urf vez que ha concluido el

vínculo laboral, en términos de los artículôs 162, fracción 11,485 y 486

de la Ley Federql del Trabajo, su monto debe determinarse con base

en el salario quq percibía el trabajador al terminar la relación laboral
por renuncia, muerte, incapacidad o jubilación, cuyo límite superior
será el ctoble del salario mínimo qeneral o profesional viqente en
esa fecha"23

.(El énfasis es de este Tribunal)

Atento a lo anterior, resulta procedente el pago de la

prima de antigüedad por siete años y 363 días laborados, a

favor de la parte actora por 12 días porT años resultan 84

días más 1 1.93 días que resultan de dividir el número de

/t\0i". por año que se compuîa para la prima de antigüedadtn¡t,
(12),'entre el número de días del año (365), dando como

-,,.. +j'".. resLrltado el factor 0.032876, que"'se multiplica por los 363,

$r*¡$ir'l1#e"ultando 
el equivalente a 95.93 que se generaron del

luou*"." período comprendido del diecisiete de Þnero de dos mil trece
l¡

'i al quince de enero de dos mil veinte. 
-.

Como se dijo antes el salario mínimo en el año dos mil

veinte fue a razón de $123.22 (CIENTO VEINTITRES

rltiplicado por dos da como
't

resultaijo 9246.44 (DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS

PESOS 44t1OO M.N.), que es el doble del salario mínimo,

monto {ue se tomara en consideraciÓn para el cálculo de la

23 Contradicción de tqsis 353/20
Tercêro en M

10. Entre las sustentadas por los.Tribunales Çolegiados Primero del Décimo

Octavo Circuito, ateria de Trabajo del Primer Circuito, Séptimo en Materia de Trabajo del

Primer Circuito, el ento Trabajo del Tercer Circuito, actual Primero en

Materia de Trabajo del Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, actual

Primero en Materias Civil y
Circuito y el entonces Tribu

Trabajo del Quinto Circuito, el Quinto en Materia de Trabajo del Primer
del Décimo Quinto Circuito, actual Primero del Décimo Quinto

Circuito. 16 de febrero de 201

Amalia Tecona Silva. Tesis de ju
nco Fbnente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria:

'1 1. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal,

en sesión privada del dos de mazo de dos mil once. Novena Época. Registro: 162319. lnstancia: Segunda

Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXX|ll, Abril de 2011,

Materia(s): Laboral Tesis: 2a./J. 4812011 Página: 518

\\ì
a\
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Total 23,640.99

prima de antigüedad, al no re

parte actora el salario mínimo

Por lo que la prim

multiplicando 246.44 (DOSC

PESOS 44110¡0 M.N.), por

pâgârsê la siguiente canti

aritmética:

Lo que se deberá

concepto de prima de

$23,640.98 (VEtNTtrRÉS Mt

PESOS 98/100 M.N.) por v
relación admi nistrativa.

r la percepción diaria de la

entonöes.

de 'antigüedad se obtiene

NTOS CUARENTA Y SEIS

93 por lo que deberá de

, salvo error u omisión

ar a la parte actora

tigüedad la cantidad dryË..
SEISCIENTOS CUARENTA ' ou,,¡¡a,l

.fr. ß{spo¡it¡ìl: ,t

d de la terminación de la

tituciones Policiales y de

stema Estatal de Seguridad

igatoria, a diferencia de las

ad . social cuyo' otorgamiento

cita literalmente dispone:

F

!
l

I
l

8.- E¡ pago de despe , en términos del artículo

28 de la Ley de Prestacion de Seguridad Social de las

lnstitucioitìês Policiales y d Procuración de Justicia del

Pública, a razón de sieteSisterna Estatal de Segu

días de salario mínimo gene I vigente en la entidad.

En efecto, la prestació bujeta a estudio se encuentra

ùe la Ley de Prestaciones decontemplad.a en el

Seguridad Social

Procuración de Justicia del

Pública, es una prestacién

demás prestaciones de segu

es optativo, porque el artículo

"gntículo 28

öe las I

/i'
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"Artículo 28. Todos; los sujetos de la Ley ¡tienen derecho a

disfrutar de una despensa familiar me¡sual, cuyo monto
nunca será menor a siete días de Salario Mínimo General
Vigente en',La Entidad." ' 

,,.,,'i'
,-.. J

*Lo resaltado es propio de este Tribunal

Aunado a lo anteripr, de las constancias de autos en

específico de los recibos de nómina exhibidos por Ia parte

actora no consta que se le haya pagado la despensa

familiar.

Por lo que es procedente,condenar a la autoridad

demandada al pago de la despensa a partir del uno de

enero del año dos mil quince, fecha en que entró en vigor

dicha prestación de conformidad con el Artículo Segundo

Transitorio'o de la Ley de Prestaciones de Segu ridad Socia/

de las lnstituciones Policiales y de Procuraieion de Justicia det

Srsfema Estatal de Seguridad Pública, de' donde deriva el

derecho del enjuiciante a percibir este concepto al once de

agosto de dos mil veintiuno v hasta que se réplice et paqo

respectivo. :

El pago deberá realizarse conforme a lo dispuesto por

el artículo 28 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Socia/

de /as lnstituciones Policiales y de Procuracion de.Justicia del

Srsfema Estatalde Segu ridad Pública.

24 "SEGUNDO. Las prestaciðngs contempladas en los artículq5 27, 28,29, 30, 31, 32,

34 y 35, entrarán en vigencia a'p,artirdel primerdía de enero del año 2015, debiendo
realizarse las previsiones presuþ'uestales correspondieñtes en el Presupuesto de

Egresos, para dicho Ejercicio Fiscal".

A.
'l 

'tlr'

t-
.\¡
$
È

\ -,..,',,:

..rcl\)i- -

r \l',r rftl
"N ''..;'i^*ttu''.i

r+\ì3
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o

lF)
È¡u

\
N
\

SUMA

$5j581.80

SALARIO
MINIMO

66.45

DESPENSA
FAMILIAR

7

MESES
i

¿

12

AÑO

2015
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AGOSTO
2021
2020
2019
2018
2017
2016

11 DíAS
7
1 2
1 2
12
12
12

7
7
7
7
7
7

7

TOTAL

141.70
141.70
123.44
102.68
88.36
80.04
73.04

$52,022.81

141 .7017=20.24*11=
$222.67

$6,943.30
$10,369.96
$8,625.12
$7,422.24
$6,723.36
$6,135.36

htps. //www. g o b. m x/co n asa m ild o cu m e ntos/ta b I a-d e-s a I a ri os-m i n i m os -
genera les-y-profesion a les-por-a reas-geog raficas.

Se condena a las autoridades al pago de despensa del

año dos m¡l quince al dos mil veintiuno por lo que

corresponde al monto de $52,022.81 (CINCUENTA y D

MrL VE|NTIDÓS PESOS 8l1AO M.N.).

prestación consistente en'%3J'
sistema de sesuridad 

=e.¿áT,liä,]]:li:i:
principal, la misma es procedente en los términos siguientes:

Considerando que existe obligación de proporcionar

seguridad y previsión social y esta nace del adículo 1, 4,

fracción l, 5 y transitorio noveno de la Ley de prestaciones

de seguridad social de /as Instituciones policiares y de

Procuracion de Justicia del srsfema Estatat de seguridad

Pública, " además conforme a los artículos 43, fracción V y 54

de la LSERCIVILEM.,U

25 Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto normar las prestaciones de seguridad
social que corresponden a los miembrros de las lnstituciones Policiales y de
Procuración De Justicia detallados en el artículo 2 de esta Ley, los cuales están
sujetos a una relación administrativa, con el fin de garantizarles el derecho a ta
salud, la asistencia médica, los servicios sociales, así como del otorgamiento de
pensiones, previo cumplimiento de los requisitos legales.

Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se les
otorgarán las siguientes prestaciones:
l.- La afiliación a un sistema principal de seguridad social, como son el lnstituto
Mexicano del Seguro Social o el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado;

Artículo 5.- Las prestaciones, seguros y servicios citados en el artículo que antecede,
estarán a cargo de las respectivas lnstituciones Obligadas Estatales o

:¡

I
¡-ttt:t'.'
?Àþ{i î',9.- Por cuanto a la

afiliación retroactiva a un
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Por otra oante. la ca';*
ha cumplido ca$lmente
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brindar rseguridad y prev\"ì
i.,

autorida{,es demandadas

segundo p{rrafo, del CP
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rga de la eba de acreditar que

con las o gaciones legales de

corresponde a las

de los artículos 386,

15 de la Ley del

isión soci

ROCIV EM;

en térmi

Seguro Sociaþ,', {og, preceptos tegales antes citados de la Ley'"'i "'

de Prestaciones dê, Segu ridad Socia/ de /as lnstituciones

Policiales y de Procuràcion de Justicia del Sisfe ma Estatal de
l'"

Seguridad Pública, la t SERCIVILEM y la siguiente tesis
I

aplicada por analogía al cabq concreto que dice:

Municipales, y se cubrirán de manera directa cu así proceda y no sea con base
para los sistemas principales deen aportaciones de los sujetos de la Ley, mismo

seguridad social a través de las lnstituciones que cada caso proceda, tales como
el lnstituto Mexicano del Seguro Social, el lnstituto eguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado, o el lnstituto de C ito para los Trabajadores al

Servicio det Gobierno del Estado de Morelos, entre otras
26 Artículo *43.- Los trabajadores de base del Gobierno

'tendrán derecho a:

Estado y de los Municipios

,Þ

.*Sç
nH.

ià.$*
F¡\l3

\
lF¡

v

\
N
C\

Vl.- Disfrutar de los benefìcios de la seguridad social que
que el Gobierno o los Municipios hayan celebrado convenio;

ue la lnstitución con la

dad social tendránArtículo *54.- Los empleados públicos, en materia de
derecho a:
l.- La afiliación al lnstituto Mexicano del Seguro Social o al lnstituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y al lnstitutoüe Grédito para los
Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos; i
Vill.- f-u asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria paira sus beneficiarios,
comprendiéndose entre éstos a la esposa o concubina, ésta última:en las condiciones
que establece esta Ley;'los hijos menores de dieciocho años y malrores cuando estén
incapacitados para trabajar y los ascendientes cuando dependan ejconómicamente del
trabajador, estas prestaciones se otorgarán también a los beneficiarios de pensionados y
jubilados en el orden de,preferencia que establece la Ley, l

:
27 Artículo 15. Los patrbnes están obligados a:

l. Registrarse e inscr:,Ìbir a sus trabajadores en el lnstituio, comunicar sus altas y

bajas, las modificacioi"ies de su salario y los demás datos, dentro de plazos no
mayores de cinco días:'ihábiles;

';

ll. Llevar registros, t{es como nóminas y listas de raya en las que se asiente
invariablemente el nr,Énero de días trabajados y los salarios percibidos por sus
trabajadores, además {e otros datos que exijan la presente Ley y sus reglamentos. Es
obligatorio conservar e$tos registros durante los cinco años siguientes al de su fecha;

lll. Determinar las cuotaå obrero patronales a su cargo y enterar su importe al lnstituto;() 'l
Vll. Cumplir con las oblig'ac_iones que les impone el capítulo sexto del Título ll de esta
Ley, en relación con el seguiô-de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez;
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..CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y
APORTACIONES AL FONDO DE AHORRO PARA EL RETIRO.
CUANDO SE RECLAMA SI.], PAGO LA CARGA DE LA PRUEBA
DE HABERLAS cUBIERTo coRRESPoNDE AT pATRÓru.2a

De los artículos 123, aparlado A, fracción XXIX, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 15, fracciones ly lll, y 167
de la Ley del Seguro Social, se deduce el derecho de los
trabaiadores a ser inscritos ante el lnstituto Mexicano del sequro
Social v el de contar con un seguro de ret¡ro. los cuaþs

ales
encamrn

protección v bienestar, cuyo propósito fundamental consiste en que
los trabajadores gocen de los beneficios de las prestaciones de
seguridad social, como son, entre otros, los seguros de invalidez, de
vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades
y accidentes, de servicios de guardería, así como de retiro;
estableciéndose la obligación a cargo del patrón de enterar al referido
instituto las cuotas obrero-patronales respectivas y la aportación
estatal del seguro de retiro, en los términos previstos por los citados
artículos; por ende, atendiendo a que el derecho del trabajador a
gozar de dichas prestaciones deriva de la relación de trabajo y de
hechos íntimamente relacionados con aquélla, y tomando en cuenta,
además, que el patrón tiene la obligación de enterar las cuotas
respectivas, se concluye que cuando en un juicio laboral se demande
de éste su pago, a él corresponde la carga probatoria de haberlas rùsuN,.

enterado, por ser quien cuenta con los elementos de prueba idóneos ot

para demostrarlo, con independencia de que esa carga procesal nQ eur¡¡,
esté prevista expresamente por el artículo 784 de la Ley Federal 6jiq orsnnrr.

Trabajo, pues elld deriva de la interpretación sistemática de los
artículos citados en primer lugar"
*Lo resaltado es propio de este Tribunal.

Por lo tanto, se condena a las autoridades

demandadas para que exhíban las constancias idóneas

relativas al pago de las aportaciones que a favor de la parte

actora hayan realizado a un sisterna principal de seguridad

social, como son el lnstituto Mexicano del seguro sociar o el

lnstituto de seguridad y servicios sociales de ros

Transitorio noveno: En un plazo que no excederá de un año, contado a partir de la
entrada en vigencia de la presente Ley, sin excepción, las instituciones obligadas
deberán tener a la totalidad de sus elementos de seguridad y/o procuración de 1ulticia,
inscritos en el lnstituto Mexicano del Seguro Social o el lnstituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.
28 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE
TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
Vll.2o.A.T.77 L; Amparo directo 67812004. unión Veracruzana, s. A. de c. V. 1g de
noviembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Hugo Mendoza Sánchez.
Secretario: Alejandro Quijano Álvarez.

lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo xXt, Abrit de 2005. pág. 13g4. Tesis
Aislada.
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Trabajadores del Estad o; y en caso de q e no hayan dado de

alta a la parte ctoia, se les condena I pago de estas en el

entendido que a ,exhibición de di constancias de la
lnstitución que b e seguridad

LSEGSOCSPEM i

dos mil catorce y

ició su vigencia el veintitrés de enero del

noveno transitorio2e lo hizo coercible en

un plazo que no exðediera de un año por lo cual deberá de
\,,

acreditarse las constáncias del veintitrés de enero dos mil

quince al día de su remgción.
'1,-"

partir del veinti

10.- La entrega de

certificación del salario

antigüedad, salario, jorna

lica será únicamente a

mil quince; ya que laOS

ade
end deR] ¿\

\F{

r AO!ùqarrS ?¡:-;¡
iuft,-c.,

, \)'
pi*.rroo,
eQrtisrru"'t.'

dayno

servicios y carta de

se me reconozca mi

ramiento.

Se declara procedente, lo a r en términos de lo

dispuesto por el artículo 15 de la Ley Prestaciones de

F¡È
\¡
ö

I r.¡

\)

\
Òt

e\

Seguridad Social de las lnstituciones

Procuración de Justicia del Sistema Est

Pública, la cual establece que para solicitar AS

referidas en ese ordenamiento, se requiere

servicios expedida por et'servidor público com

requiere para hacer v

condena a las autorid

tener a la totalidad de sus

liciales y de

de Seguridad

pensrones

e Hoja de

ente de la

lnstitución que corresponda y carta de certificäción de la

remuneración, expedida por la institución a Ì1" que se

encuentre adscrito, por lo que al ser documentos, þue et actor
i,

aller sus derechos, en consecuencia se

es demandadas a otorgar la hoja de

2e NOVENO. En un plazo que excederá de un año, contado a partir de la entrada

en vigencia de la presente Ley, in excepción, las lnstitucion,es Obligadas deberán
entos de Seguridad Pública y/o Procuración de

Justicia, inscritos en el lnstituto no del Seguro Social o el lnstituto de Seguridad
ores del Estado.y Servicios Sociales de los Tra

'" sg



servicios por el tiempo que los presto y certificación del último

salario y prestaciones a las que tiene derecho.

11.- La inscripción de la sentencia de nulidad ante

el Registro Nacional y Estatal de Personal de seguridad

Pú blica.

Es procedente la pretensión reclamada, en virtud de

que se declaró la nulidad lisa y llana del presente juicio y de

conformidad con lo que establece el artículo 150, segundo

párrafo3o de la LSSPEM donde señala que la auto que

conozca de cua lquier auto de procesamiento, sentencia

condenatoria o absolutoria, sanción administrativa o

resolución que modifique, confirme o revoque dichos actos, 
*";;,

notificará inmediatamente al Centro Estatal de Análisis ds. ",$nî
lnformación sobre seguridad Pública, quien a su vez lo
notificará al Registro Nacional del Personal de seguridad

Pública.

8.2 Cumplimiento

a) Se declara la ti com secuencia I

nulidad lisa v llana del acto i mpugnado.

b) Es improcedente la reinstalación de la parte

actora en el cargo que desempeñó, por las razones que se

desprenden del apartado 8.1 del presente fallo.

30 Artículo 150.- El Centro Estatal tendrá a su cargo la inscripción y actualización de
los integrantes de las instituciones de seguridad pública en el Registro Nacional del
Personalde Seguridad Pública de conformidad con lo dispuesto en la Ley General.

Cuando a los integrantes de las instituciones de seguridad pública, o auxiliares de la
seguridad pública se les dicte cualquier auto de procesamiento, sentencia
condenatoria o absolutoria, sanción administrativa o resolución que modifique,
confirme o revoque dichos actos, la auþridad que conozca del caso respectivo
notificará inmediatamente al Centro Estatal quien a su vez lo notificará al Registro
Nacional. Lo cual se dará a conocer en sesión de Consejo Estatal a través del
Secretariado Ejecutivo.
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c) Se condena a la autoridad demandada, al pago y

cumplimiento de los siguientes ionceptos, en los términos

señalados en el numeral 8.1 Análisis de tas pretensiones,

del presente fall¡
t

En caso qe que las prestaciones condenadas en los

numerales 4, 5, 6' y 8, le hayan sido pagadas a la parte

actora, la autoridad demandada estar en posibilidad de

acreditar su pago en ejecución de sentencia.

Al cumplimiento de este fallo están obligadas las

autoridades que aún y cuando no n sido demandadas en el

presente juicio, por sus funciones deban intervenir en el

cumplimiento de esta sentencia
,\

En aval de lo afirmado, sê tra\scribe la tesis de
ti

jurisprudencia en materia común númenc 1a.lJ. 5712007
\

visible en la página 144 del Semanariq Judicial de la

Federación y su Gaceta XXV, Mayo de 2OOT,borrespondiente

a Ia Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la
,t,

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de" rubro y texto

siguientes: 
:

;-.AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.
ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS
PARA e¡- eTIcRZ cUMPLIMIENTo DE LA EJEcUToRIA DE
AMPARO.31 

r
..

Aun cuando last autoridades no hayan sido designadas como
responsables en¿' el juicio de garantías, pero en razôn de sus
funciones deba tener intervención en el cumplimiento de la

aro, están obligadas a realizar, dentro de los límites
a, todos los actos necesarios para el acatamiento

ejecutoria de a
de su competen
íntegro y fiel de ha sentencia protectora, y para que logre vigencia

ica."

nstancia: Primera -Sala; Tipo de Tesis
de la Federación y su Gaceta; Tomo

iJA$,
F

rt4tttrstra*.'
'E MHÌEros

slt$¡::i.r':
:r$.urisr*r'v*.

r"l

\J

¡È¡

\J

\c\
c\

real y eficacia prá
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8.3 Deducciones legalles

Las autoridades demandadas tienen la posibilidad de

aplicar las deducciones que pt"ocedan y que la ley les obligue

realizar al momento de efectuar el pago de las prestaciones

que resultaron procedentes; ello tiene apoyo en el siguiente

criterio jurisprudencial aplicado por similitud:

..DEDUCCIONES LEGALES. LA AUTORIDAD LABORAL NO ESTA
OBLIGADA A ESTABLECERLAS EN EL LAUDO.32

No constituye ilegalidad alguna la omisión en la que incurre la
autoridad que conoce de un juicio laboral, al no establecer en el laudo
las deducciones que por ley pudieran corresponder a las prestaciones
respecto de las que decrete condena, en virtud de que no existe
disposición legal que así se lo imponga, y como tales deducciones no
quedan al arbitrio del juzgador, sino derivan de la ley que en cada
caso las establezêa, la parte condenada está en posibilidad de
aplicar las que procedan al hacer el pago de las cantidades
respecto de las que se decretó condena en su contra conforme a
la ley o leyes aplicables, sin necesidad de que la autoridad
responsable las señale o precise expresamente en su
resolución."

*Lo resaltado fue hecho por este Tribunal

8.4. Del registro del resultado del presente fallo

El artlculo 150 segundo párrafo33 de la LSSPEM

señala que la autoridad que con ozca de cualquier auto de

procesamiento, sentencia condenatoria o absolutoria, sanción

32 Época: Novena Época; Registro: 1g7406: lnstancia: Tribunares coregiados de
Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Fãderación
y su Gaceta; Tomo Vl, Noviembre de 1997; Materia(s): Laboral; Tesis: l.7o.T. J/16;
Página: 346

33 Artículo 150.- El Centro Estatal tendrá a su cargo la inscripción y actualización de
los integrantes de las instituciones de seguridad pública en el Registro Nacional del
Personalde Seguridad Pública de conformidad con lo dispuesto en la Ley General.
Cuando a los integrantes de las instituciones de seguridad pública, o auxiliares de la
seguridad pública se les dicte cualquier auto de procesamiento, sentencia
condenatoria o absolutoria, sanción administrativa o resolución que modifique,
confirme o revoque dichos actos, la autoridad que conozca del caso respectivo
notificará inmediatamente al Centro Estatal quien a su vez lo notificará al Registro
Nacional. Lo cual se dará a conocer en sesión de Consejo Estatal a travei del
Secretariado Ejecutivo.
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administrativa o rêsolución que odifique, confirme o

revoque dichos actos, notificará mediatamente al Centro

Estatal de Análisis de lnforma

quren a su vez
'o*66$ficaiâ 

al Regi

olverse al tenor del

.t

I

\)

W*o

de Seguridad Pública{,

i
'i

En esa tesitura¡ dese a conocer el resultado del
'\

presente fallo al Centro Estatal antes citado para el registro
ì,

correspondiente. t 
"

':

N
Por lo expuesto y fundad y con apoyo en lo dispuesto

en los aftículos 1, 3, 7,

LJUSTICIAADMVAEM, es de

siguiente capítulo:

85, 86 y 89 de la

9. PUNTOS RESOLU OS

PRIMERO. Este Tribunal en Pleno es

conocer y fallar el presente asunto,

precisados en el numeral 4'de la presente

sobre Seguridad Pública,

stro Nacional del Personal

mpetente para

los términos

res lución

JUTCTO en

el 6.-

FI

\
Irù
F¡

\
(t\ì

c\

SEGUNDO.
':Se declara la ilegalid del acto

lisa y llana,

fallo.

impugnado y como consecuencia su nulida

con base en lo expuestg"y fundado en el present ,lt
iì

TERCERO. E improcedente el prese

ridades mencionadas

nte

contra de las a

PROCEDENCIA por
.;{

r su sobreseimientorì

CUARTO. Se dena a la autoridad demandada, al

pago y cumplimiento db los conceptos egtablecidos en los
.1, ,i

numerales 8.1 y 8 2 de la Bresente senterlðia.
'ì ..

ren
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QUINTO. Gírese oficio al Centro Estatal de Análisis de

lnformación sobre Seguridad Pública, quien a su vez lo

notificará al Registro Nacional del Personal de seguridad

Pública, respecto al resultado de la-presente resolución, en

cumplimiento a lo resuelto en el apartado g de la presente

resolución.

SEXTO. En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivarnente concluido.

IO. NOTIFICACIONES

NOTIFIQUESE COMO LEGALMENTE CORRESPONDA.

11. FIRMAS

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, Magistrado Presidente Maestro en

Derecho JOAQUíN ROQUE GoNzÁLEz cEREzo, Titular

de la Quinta, Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas y ponente en el presente asunto; Magistrado

Maestro en Derecho MARTIN JASSO DíAZ, Titular de la
Primera Sala de lnstrucción; [Magistrado Licenciado

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de

lnstrucción; Doctor en Derecho JORGE ALBERTO

ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de

lnstrucción; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA

QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas, en términos de la

Disposición Transitoria cuarta del decreto número 3448 por

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de ra

\
4

rql9Àr'
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dos mil dieciocho; ante, la Licenciada ANABEL SALGADO

CAPISTRÁN, Secretariaiceneral de Acuerdos, quien auÍoriza
ì

y da fe. ',

it,

TRIBUNAL DE JUSTiçIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MO ELOS EN PLENO.

MAGISTRAD IDENTE

EREC
a

JOAQUIN ROQUE G

TITULAR DE LA QUINTA

EN RESPONSABILIDAD

LEZ EREZO

AD

MAGISTRADO

{

'i.

ì
q'

ò

ù
.i
.i
:¡

¡
i
i

JASS9 DíAZ

Ley Orgánica det Tribunat de JustiQia Administrativa det
T

Estado de Morelos v de la Ldv de Juåicia Administrativa del;/os y d.e la W d" Ju#icia Ac

Estado de Morelos, puÞlicada èrìr:l P.ëriódico Oficial "Tierra y
_t

Libertad" númer&-5,029i de fçcha.trbinta y uno de agosto de

I
J..ì

u.

N
t,
t

i

E

F¡\'ì
.\)
u
o

lì$

g
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ESPEb"IALIZADA

MINISTRATIVAS

MAESTRO EN DER ECHO MA

TITULAR DE LA P MERA SA DE TRUCCION

LICENCIADO o nlnoYo cRUz

TITULAR DE LA SEG
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MAGIS o

DOCTOR EN DERECHO JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

GISTRADO

LICENCIADO M EL GARCÍA QU¡NTANAR
î

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILID DES ADMINISTRATIVAS

- :- IL

'¡ìt 
"i.q;j-.,1;;äþ

ECRET IAG ERAL
a

ANABEL CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO CAP Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal
de Justicia Administrativa del ode , CERTIFICA: que estas firmas
corresponden a la resolución emitida por bunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, en el exped número TJA/5aSERA/JRAEM-01 612020,
promovido por 

del dos mil veintiu
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